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[bookmark: _GoBack]Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, del veintiocho de enero de dos mil veintiséis.

VISTO el expediente conformado con motivo de los Recursos de Revisión 09786/INFOEM/IP/RR/2025 y 010200/INFOEM/IP/RR/2025, interpuestos por XXXXXXX en lo sucesivo el Recurrente o Particular, en contra de las respuestas del Sujeto Obligado Servicios Educativos Integrados al Estado de México a las solicitudes de acceso a la información pública 00161/SEIEM/IP/2025 y 00217/SEIEM/IP/2025, se emite la presente Resolución, con base en los Antecedentes y Considerandos que a continuación se exponen:

[bookmark: _Toc219930967][bookmark: _Toc220599491]A N T E C E D E N T E S

[bookmark: _Toc219930968][bookmark: _Toc220599492]I. Presentación de la solicitud de información

Con fechas cuatro y siete de julio de dos mil veinticinco, el Particular presentó dos solicitudes de acceso a la información pública, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo sucesivo el SAIMEX, ante Servicios Educativos Integrados al Estado de México, mediante las cuales requirió lo siguiente:
	
	Solicitud de información 00161/SEIEM/IP/2025
“DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
INFORME DEL SERVIDOR PÚBLICO DE NOMBRE DANIEL MONTES DE OCA VELAZQUEZ LO SIGUIENTE: 1. EN QUE UNIDAD SE ENCUENTRA ADSCRITO NOMINALMENTE. 2. EN QUE UNIDAD SE ENCUENTRA ADSCRITO FÍSICAMENTE. 3. JEFE INMEDIATO. 4. EXPEDIENTE PERSONAL DEL SERVIDOR PÚBLICO. 5. OFICIO DE ASIGNACIÓN DE FUNCIONES. 6. RECIBOS DE NÓMINA. 7. RECIBOS DE AGUINALDO. 8. RECIBOS DE PRIMA VACACIONAL. 9. VACACIONES. 10. RENUNCIAS. 11. FINIQUITOS. 12. ALTA Y BAJA DEL ISSEMYM. 13. CONTRATOS INDIVIDUALES DE TRABAJO. 14. INCAPACIDADES. 15. CONSTANCIAS DE APORTACIONES AL ISSEMYM. 16. NOMBRAMIENTOS. 17. CONTROLES DE ASISTENCIA Y/O TARJETAS DE ASISTENCIA. 18. RECIBOS DE PAGO DE PRESTACIONES EXTRALEGALES. 19. OFICIO DE COMISIÓN RELACIONADOS CON SUS ACTIVIDADES DESEMPEÑADAS FUERA DE LAS OFICINAS EN LAS QUE SE ENCUENTRA ADSCRITO, DEBIENDO ACOMPAÑAR EVIDENCIA DEL CUMPLIMIENTO DE DICHA COMISIÓN. 20. CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES, INVITACIÓN RESTRINGIDA Y/O LICITACIÓN PÚBLICA QUE SE RELACIONEN CON EL SERVIDOR PÚBLICO.” (Sic)

	Solicitud de información 00217/SEIEM/IP/2025
“DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
DEL SERVIDOR PUBLICO DE NOMBRE DANIEL MONTES DE OCA VELAZQUEZ INFORME LO SIGUIENTE: 1. EN QUE UNIDAD SE ENCUENTRA ADSCRITO NOMINALMENTE. 2.EN QUE UNIDAD SE ENCUENTRA ADSCRITO FÍSICAMENTE. 3. JEFE INMEDIATO. 4. EXPEDIENTE PERSONAL DEL SERVIDOR PÚBLICO. 5. OFICIO DE ASIGNACIÓN DE FUNCIONES. 6. RECIBOS DE NÓMINA DE LOS AÑOS 2018, 2019, 2020, 2021, 2022, 2023, 2024 Y 2025 7. RECIBOS DE AGUINALDO DE LOS AÑOS 2018, 2019, 2020, 2021, 2022, 2023, 2024 Y 2025 8. RECIBOS DE PRIMA VACACIONAL DE LOS AÑOS 2018, 2019, 2020, 2021, 2022, 2023, 2024 Y 2025 9. VACACIONES DE LOS AÑOS 2018, 2019, 2020, 2021, 2022, 2023, 2024 Y 2025 10. RENUNCIAS DE LOS AÑOS 2018, 2019, 2020, 2021, 2022, 2023, 2024 Y 2025 11. FINIQUITOS DE LOS AÑOS 2018, 2019, 2020, 2021, 2022, 2023, 2024 Y 2025 12. CONTRATOS INDIVIDUALES DE TRABAJO DE LOS AÑOS 2018, 2019, 2020, 2021, 2022, 2023, 2024 Y 2025 13. INCAPACIDADES DE LOS AÑOS 2018, 2019, 2020, 2021, 2022, 2023, 2024 Y 2025 14. NOMBRAMIENTOS DE LOS AÑOS 2018, 2019, 2020, 2021, 2022, 2023, 2024 Y 2025 15. CONTROLES DE ASISTENCIA Y/O TARJETAS DE ASISTENCIA DE LOS AÑOS 2018, 2019, 2020, 2021, 2022, 2023, 2024 Y 2025 16. RECIBOS DE PAGO DE PRESTACIONES EXTRALEGALES. DE LOS AÑOS 2018, 2019, 2020, 2021, 2022, 2023, 2024 Y 2025 17. OFICIOS DE COMISIÓN RELACIONADOS CON SUS ACTIVIDADES DESEMPEÑADAS FUERA DE LAS OFICINAS EN LAS QUE SE ENCUENTRA ADSCRITO, DEBIENDO ACOMPAÑAR EVIDENCIA DEL CUMPLIMIENTO DE DICHA COMISIÓN DE LOS AÑOS 2018, 2019, 2020, 2021, 2022, 2023, 2024 Y 2025 18. CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES, INVITACIÓN RESTRINGIDA Y/O LICITACIÓN PÚBLICA QUE SE RELACIONEN CON EL SERVIDOR PÚBLICO DE LOS AÑOS 2018, 2019, 2020, 2021, 2022, 2023, 2024 Y 2025.” (Sic)

Modalidad de Entrega: A través de SAIMEX.

II. Solicitud de aclaración a la solicitud de información 00161/SEIEM/IP/2025

Con fecha once de julio de dos mil veinticinco, la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, notificó al Particular, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), a través del oficio número 228C0101030002S/UT/0579/2025 de fecha de su presentación, solicitud de aclaración al requerimiento de información en los términos siguientes:
 
“…Por lo anterior, con fundamento en los artículos 53 fracciones II y VI y 159 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, atentamente le solicito se sirva ampliar su requerimiento a efecto de especificar lo que requiere de este Organismo ya que el tipo de sostenimiento es Federal y quienes se encuentran adscritos en nuestro catálogo de Servidores Públicos dependen del ISSSTE.

 Asimismo, hago de su conocimiento que, en caso de no atender este requerimiento, completar o ampliar lo solicitado en el lapso de diez días hábiles a partir de la fecha de este oficio, se tendrá por no presentada su petición, quedando a salvo sus derechos para volverla a presentar. 
…”
 
III. Desahogo de la aclaración por parte del Solicitante
 
Con fecha dieciséis de enero de la presente anualidad, el Particular desahogó las solicitudes de aclaración presentadas por el Ente Recurrido, en términos idénticos, conforme a lo siguiente:  
 
“DATOS A COMPLETAR, CORREGIR, AMPLIAR O ACLARAR
Que tomando en consideración el requerimiento de aclaración que hace el sujeto obligado, me permito manifestar y especificar lo solicitado de la manera siguiente: DEL SERVIDOR PUBLICO DE NOMBRE DANIEL MONTES DE OCA VELAZQUEZ INFORME LO SIGUIENTE: 1. EN QUE UNIDAD SE ENCUENTRA ADSCRITO NOMINALMENTE. 2.EN QUE UNIDAD SE ENCUENTRA ADSCRITO FÍSICAMENTE. 3. JEFE INMEDIATO. 4. EXPEDIENTE PERSONAL DEL SERVIDOR PÚBLICO. 5. OFICIO DE ASIGNACIÓN DE FUNCIONES. 6. RECIBOS DE NÓMINA DE LOS AÑOS 2018, 2019, 2020, 2021, 2022, 2023, 2024 Y 2025 7. RECIBOS DE AGUINALDO DE LOS AÑOS 2018, 2019, 2020, 2021, 2022, 2023, 2024 Y 2025 8. RECIBOS DE PRIMA VACACIONAL DE LOS AÑOS 2018, 2019, 2020, 2021, 2022, 2023, 2024 Y 2025 9. VACACIONES DE LOS AÑOS 2018, 2019, 2020, 2021, 2022, 2023, 2024 Y 2025 10. RENUNCIAS DE LOS AÑOS 2018, 2019, 2020, 2021, 2022, 2023, 2024 Y 2025 11. FINIQUITOS DE LOS AÑOS 2018, 2019, 2020, 2021, 2022, 2023, 2024 Y 2025 12. CONTRATOS INDIVIDUALES DE TRABAJO DE LOS AÑOS 2018, 2019, 2020, 2021, 2022, 2023, 2024 Y 2025 13. INCAPACIDADES DE LOS AÑOS 2018, 2019, 2020, 2021, 2022, 2023, 2024 Y 2025 14. NOMBRAMIENTOS DE LOS AÑOS 2018, 2019, 2020, 2021, 2022, 2023, 2024 Y 2025 15. CONTROLES DE ASISTENCIA Y/O TARJETAS DE ASISTENCIA DE LOS AÑOS 2018, 2019, 2020, 2021, 2022, 2023, 2024 Y 2025 16. RECIBOS DE PAGO DE PRESTACIONES EXTRALEGALES. DE LOS AÑOS 2018, 2019, 2020, 2021, 2022, 2023, 2024 Y 2025 17. OFICIOS DE COMISIÓN RELACIONADOS CON SUS ACTIVIDADES DESEMPEÑADAS FUERA DE LAS OFICINAS EN LAS QUE SE ENCUENTRA ADSCRITO, DEBIENDO ACOMPAÑAR EVIDENCIA DEL CUMPLIMIENTO DE DICHA COMISIÓN DE LOS AÑOS 2018, 2019, 2020, 2021, 2022, 2023, 2024 Y 2025 18. CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES, INVITACIÓN RESTRINGIDA Y/O LICITACIÓN PÚBLICA QUE SE RELACIONEN CON EL SERVIDOR PÚBLICO DE LOS AÑOS 2018, 2019, 2020, 2021, 2022, 2023, 2024 Y 2025 …”  (Sic) 
[bookmark: _Hlk219926870]
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Con fechas diecinueve y veintiocho de agosto de dos mil veinticinco, el Sujeto Obligado dio respuesta a las solicitudes de acceso a la información a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), a través de la digitalización de los documentos siguientes:

Solicitud de información 00161/SEIEM/IP/2025

Al respecto, el Titular de la Unidad de Transparencia a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, señaló que adjuntaba los documentos que daban respuesta a la solicitud.

Solicitud de información 00217/SEIEM/IP/2025

i) Oficio número 228C0101230102L/0642/2025 del quince de agosto de dos mil veinticinco, suscrito por suscrito por la encargada del despacho del Departamento de Prestaciones y Servidora Pública Habilitada, dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia, a través del cual manifiesta y expone esencialmente lo siguiente:

“…En atención a su oficio número 228C0101030002S/UT/686/2025, mediante el cual hace del conocimiento la solicitud de información pública con número de folio 00217/SEIEM/IP/2025, presentadaa través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX); con fundamento en lo dispuesto por el artículo 59 fracciones I, II, III, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, hago de su conocimiento que la información requerida fue a su vez solicitada mediante oficio a la Subdirección de Administración de Personal, de acuerdo a las funciones encomendadas por el Manual General de Organización de Servicios Educativos Integrados al Estado de México, emitiendo las respuestas correspondientes a través de los diversos números 228C0101230201L/647/2025, 228C0101230202L/1520/2025 y 228C0101230203L/482/2025, signados respectivamente por los Encargados de los Departamentos de Trámite y Control de Personal, Control y Calidad de Pago, y Registro y Archivo, de los cuales se adjunta copia digital al presente para debida constancia. 

Asimismo, se hace de su conocimiento, que por el volumen de las documentales en las que consta la información solicitada y que es competencia de la Dirección de Administración y Desarrollo de Personal; dicha información se anexa al presente de forma digital en unidad CD. 

Cabe señalar, que parte de la información enviada, por su naturaleza es considerada como confidencial, debido a que contiene los siguientes datos personales:
…
Datos que al ser divulgados afectan la privacidad de las personas, pudiendo causar daño, alteración, pérdida, destrucción o bien, hacer uso, transferencia, acceso o cualquier tratamiento, no autorizado o ilícito del mismo; por tal motivo, pido atentamente que dicha información, sea puesta a consideración del Comité de Transparencia del Organismo y de ser procedente, confirme la clasificación de la información como confidencial, solicitando sea verificada la versión púbica adjunta, en términos del artículo 137 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios…”

ii) Acuerdo número CT/EXT/11ª/2025/DÉCIMO, del Comité de Transparencia de Servicios Integrados al Servicio del Estado de México, del veintiuno de agosto de dos mil veinticinco, por el que se aprueba la clasificación de los documentos proporcionados respecto del servidor público Daniel Montes de Oca Velazquez.

iii) Comprobantes de pago en versión pública para los ejercicios fiscales 2021, 2022, 2023, 2024 y 2025. 

iv) Oficio número 228C0101030002S/UT/0774/2025 del veintisiete de agosto de dos mil veinticinco, suscrito por el Titular de la Unidad de Transparencia, dirigido al Solicitante, a través del cual manifiesta y expone esencialmente lo siguiente:

“…Con fundamento en los artículos 12 segundo párrafo, 53 fracciones II, IV, V y VI y 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se remite la respuesta proporcionada por el Servidor Público Habilitado de la Dirección de Administración y Desarrollo de Personal, con su respectivo archivo adjunto. 

Derivado de la naturaleza de la información, está se sometió al Comité de Transparencia de SEIEM, el cual emitió el Acuerdo de Clasificación de Información como Confidencial siguiente: (ARCHIVO ADJUNTO) 

ACUERDO: CT/EXT/112/2025/DÉCIMO TERCERO.- Con fundamento en los artículos 3, fracción IX y 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y 4, fracción XI de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, se aprueba por unanimidad de votos la clasificación de la información como confidencial de la documentación diversa referente al Servidor Público DANIEL MONTES DE OCA VELAZQUEZ…”

v) Documentos que integran el expediente laboral de Daniel Montes de Oca Velazquez en versión pública:
- Acta de nacimiento;
- Filiación;
- Cédula de Identificación Fiscal;
- Diploma de Licenciatura;
- Cinco Formatos de Personal
- Compatibilidad de empleos.

[bookmark: _Toc219930970][bookmark: _Toc220599494]III. Interposición del Recurso de Revisión

Con fechas veinte y veintinueve de agosto de dos mil veinticinco, se recibió en este Instituto, a través del SAIMEX, los Recursos de Revisión interpuestos por la parte Recurrente, en contra de las respuestas del Sujeto Obligado, en los siguientes términos:

Recurso de revisión 09786/INFOEM/IP/RR/2025 
ACTO IMPUGNADO
“LA SUPUESTA RESPUESTA DE INFORMACION.” 
(Sic)

RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
“NO ADJUNTA LA RESPUESTA, INFORMACION O ALGUN ARCHIVO ADJUNTO, LO CUAL ES UN HECHO NOTORIO LA VIOLACION AL ACCESO A LA INFORMACION SOLICITADA, YA QUE EL SUJETO OBLIGADO POR PEREZA O POR IGNORANCIA DECIDE NO HACERLO.” (Sic)
	
Recurso de revisión 010200/INFOEM/IP/RR/2025
ACTO IMPUGNADO
“LA RESPUESTA (Y SUS ANEXOS) A LA SOLICITUD DE INFORMACION.” (Sic)

RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
“La negativa del sujeto obligado de rendir la informacion solicitada, sin que acrediatará el contenido de su informe, asi como de acreditar fehacienyemente que se haya realizado una busqueda exhaustiva, asimismo omite fundamentar y motivar la ausencia de la información, a razón de que resulta un hecho notorio que DANIEL MONTES DE OCA VELAZQUEZ SI funge como servidor público,, y que da cuenta la negligencia y pereza del sujeto obligado de rendir la información, ya que si se hubiera realizado la busqueda supuestamente realizada con exhaustividad, se encontraria con la información solicitada. No debe de pasar inadveritdo a la ponencia a la cual se deba turnar el estudio de la presente inconformidad, que el sujeto obligado NO manifiesta la razón por la cual no cuenta con la información solicitada aun cuando son obligatorios para los servidores públicos con el cargo de DANIEL MONTES DE OCA VELAZQUEZ. Asimismo el comité de transparencia se equivoca en clasificar la información supuestamente confidencial, clasificación que no corresponde según lo establecido en la Ley y reglamento aplicable a la materia de transparencia.” 
(Sic)

[bookmark: _Toc219930971][bookmark: _Toc220599495]IV. Trámite del Recurso de Revisión ante este Instituto

a) Turno de los Recursos de Revisión. El veinte de agosto y dos de septiembre de dos mil veinticinco, el SAIMEX, asignó los números de expedientes 09786/INFOEM/IP/RR/2025  y 010200/INFOEM/IP/RR/2025 a los medios de impugnación que nos ocupa, con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Organismo Garante y los turnó a los Comisionados Luis Gustavo Parra Noriega y José Martínez Vilchis, para los efectos del artículo 185, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

b) Admisión de los Recursos de Revisión. El veinticinco de agosto y tres de septiembre de dos mil veinticinco, se acordó la admisión de los Recursos de Revisión, interpuestos por la parte Recurrente, en contra del Sujeto Obligado, en términos del artículo 185, fracciones I y II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual fue notificado a las partes el mismo día, a través del SAIMEX, en los que se les otorgó un plazo de siete días hábiles posteriores a la misma, para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y formularan alegatos.

[bookmark: _Hlk219236574][bookmark: _Hlk219927666]c) Informe Justificado. El veintiséis de agosto y cuatro de septiembre de dos mil veinticinco, se recibió, a través del SAIMEX, el informe justificado por medio de la digitalización de los documentos siguientes:

Recurso de Revisión 09786/INFOEM/IP/RR/2025

i) Oficio número 228C0101030002S/UT/0769/2025 de fecha de su presentación suscrito por el Suplente del Titular de la Unidad de Transparencia, dirigido al Comisionado Ponente, a través del cual manifiesta y expone esencialmente lo siguiente:

“…Derivado de lo anterior, mediante oficio número 228C0101230102L/0601/2025, el Servidor Público Habilitado de la Dirección de Administración y Desarrollo de Personal, dio respuesta al mismo. Así mismo, hago de su conocimiento que el Comité de Transparencia de Servicios Educativos Integrados al Estado de México, en su Décima Sesión Extraordinaria de fecha dieciocho de agosto de dos mil veinticinco, emitió Acuerdo De Clasificación de la Información con Carácter Confidencial, con fundamento en los artículos 3, fracción IX, 48 y 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y 4, fracción XI de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, respecto del contenido en los documentales personales del C. DANIEL MONTES DE OCA VELAZQUEZ. 

Se anexa respuesta en formato PDF…”

ii) Oficio número 28C0101030002S/UT/0728/2025, del diecinueve de agosto de dos mil veinticinco, suscrito por el suplente del Titular de la Unidad de Transparencia, dirigido al Solicitante, a través del cual manifiesta y expone esencialmente lo siguiente:

“…Con Transparencia fundamento en los artículos 12 segundo párrafo, 53 fracciones II, IV, V y VI, 163 y 167 de la Ley la respuesta y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, conforme a Desarrollo de proporcionada Personal, con por el Servidor Público Habilitado de la Dirección de Administración y oficio número 228C0101230102L/0601/2025, se informa lo siguiente:

En virtud de que la información proporcionada por el Servidor Público Habilitado de la Dirección de Administración y Desarrollo de Personal, contenía información considerada como confidencial, hago de su conocimiento que sometió a consideración del Comité de Transparencia de Servicios Educativos Integrados al Estado de México, en su Décima Sesión Extraordinaria de fecha 18 de agosto del año en curso, el Acuerdo de Clasificación de Información como Confidencial, respecto a los datos personales contenidos el expediente personal y demás documentos del C. Daniel Montes de Oca Velázquez, ello en términos de lo establecido por los artículos 3, fracción IX y 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y Estado 4, fracción de México XI de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del y Municipios.

Por lo anterior, se aprobó el ACUERDO: CT/EXT/10*/2025/SEGUNDO, el cual, me permito remitir a usted, en archivo adjunto al presente, así como copia simple digitalizada en VERSIÓN PÚBLICA de las documentales antes referidas…”

iii) Documentos que integral el expediente laboral de Daniel Montes de Oca Velazquez en versión pública:

- Acta de nacimiento;
- Filiación;
- Cédula de Identificación Fiscal;
- Cartilla del Servicio Militar;
- Certificado Médico;
- Constancia de No Inhabilitación;
- Clave única de Registro de Población;
- Comprobante de Domicilio;
- Diploma de Licenciatura;
- Credencial de Elector;
- Cinco Formatos de Personal; y
- Compatibilidad de empleos.

iv) Acuerdo número CT/EXT/10*/2025/SEGUNDO, del Comité de Transparencia de Servicios Integrados al Servicio del Estado de México, del dieciocho de agosto de dos mil veinticinco, por el que se aprueba la clasificación de los documentos que integran el expediente laboral del servidor público Daniel Montes de Oca Velazquez.

v) Comprobantes de pago en versión pública para los ejercicios fiscales 2021, 2022, 2023, 2024 y 2025.

vi) Oficio número 228C0101120104T /3348/2025, del quince de agosto de dos mil veinticinco, suscrito por el encargado del despacho del Departamento e Educación Secundaria General Valle de México, dirigido al encargado del despacho de la Dirección de Educación Secundaria y Servicios de Apoyo, a través del cual manifiesta y expone esencialmente lo siguiente:

“…
A) Se hace la búsqueda del expediente de personal del C. DANIEL MONTES DE OCA VELAZQUEZ y éste Departamento no cuenta con documento alguno del maestro antes mencionado. 
B) Derivado de lo anterior, se procede a realizar la búsqueda en el Sistema del Registro de Personal (SIREPE), del Departamento de Educación Secundaria Valle de México, y no se cuenta con registro del maestro en cuestión, ya que actualmente no se encuentra de manera física en Centro de Trabajo alguno. 
C) Se realizó la búsqueda del C. DANIEL MONTES DE OCA VELAZQUEZ en el Fondo de Aportaciones para la Nomina Educativa y Gasto Operativo (FONE) y nominalmente, se refleja en la Secundaria General "Mahatma Gandhi" C.C.T. 15DES0221C. 
D) Se solicita mediante 228C0101120104T/2424/2025 oficio a la Mtra. Lidia Berdeja Díaz, Directora de la Escuela Secundaria General "Mahatma Gandhi", C.C.T. 15DESO221C, informe sobre el C. DANIEL MONTES DE OCA VELAZQUEZ, de igual manera se le requiere enviar registros de asistencia, orden de adscripción y expediente personal, a lo cual la Mtra. Lidia Berdeja Díaz, Directora del plantel informa a través del oficio No. 22/No. SEO1/ No. De zona 04/Sec. No. ES-354-100/No. 179/2025, que no cuenta con la información solicitada, debido a que este personal no se encuentra adscrito a centro de trabajo.
…”

vii) Oficio número OFICIO No. 22/No. SEO1/ No. De zona 04/ Sec. No. ES-354-100/ No. 179/2025, del quince de agosto de dos mil veinticinco, suscrito por la Directora de la Escuela Secundaria General Mahatma Gandhi, dirigido al encargado del despacho del Departamento e Educación Secundaria General Valle de México, a través del cual manifiesta y expone esencialmente lo siguiente:

“…
… En atención al oficio 228C0101120104T/2024/2025 solicitando información sobre el Maestro Daniel Montes de Oca Velázquez, informo a usted que no se encuentra adscrito en este centro de trabajo por lo que no contamos con alguna información.
…”

viii) Oficio número 228C0101230201L/631/2025 del treinta y uno de julio de dos mil veinticinco, suscrito por la encargada del despacho del Departamento de Trámite y Control de Personal, dirigido a la encargada del Despacho del Departamento de Prestaciones y Servidora Pública Habilitada, a través del cual manifiesta y expone esencialmente lo siguiente:

“…
Después de una búsqueda exhaustiva y razonable en el archivo y registros solo se encontró en el Sistema Integral para la Emisión del Formato Único de Personal (SIEFUP) que existe un "servidor público de nombre Daniel Montes de Oca Velázquez", el cual se encuentra adscrito al C.T. 15DESO221C.
…”

ix) Oficio número 228C0101230202L/1457/2025 del treinta y uno de julio de dos mil veinticinco, suscrito por el encargado del despacho del Departamento de Control y Calidad de Pago, dirigido a la encargada del Despacho del Departamento de Prestaciones, a través del cual manifiesta que remite la información solicitada.

x) Oficio número 228C0101230203L/278/2025 del treinta y uno de julio de dos mil veinticinco, suscrito por la encargada del despacho del Departamento de Registro y Archivo, dirigido a la encargada del Despacho del Departamento de Prestaciones, a través del cual manifiesta y expone esencialmente lo siguiente:

“…
Al respecto y en apego a las atribuciones conferidas a este Departamento bajo mi responsabilidad, integradas en el Manual General de Organización de Servicios Educativos Integrados al Estado de México, las cuales son: Integrar, actualizar y resguardar los expedientes del personal, así como organizar y operar el sistema de control de plazas, control presupuestal y de asistencia y puntualidad. 

Le informo lo siguiente: 

Se anexa copia del Expediente Personal del citado servidor público el cual consta de 17 fojas.

EN QUE UNIDAD SE ENCUENTRA ADSRITO FISICAMENTE: 
Con base en la consulta realizada en el Sistema denominado "Analítico Presupuestal de Plazas": Se encuentra adscrito al Centro de Trabajo 15DES0221C. CONTROLES DE ASISTENCIA Y/O TARJETAS DE ASISTENCIA: En apego al Manual de Operación del Sistema de Control de Puntualidad y Asistencia para Unidades Administrativas de Servicios Educativos Integrados al Estado de México, apartado VII, Responsabilidades Generales, Subtema 4; Establece que el responsable del sistema de control de puntualidad y asistencia de cada unidad administrativa deberá operar e implementar las listas de asistencia del personal adscrito a su unidad, por lo tanto, no es competencia de este Departamento. 

OFICIO DE ASIGNACIÓN DE FUNCIONES: 
La asignación de funciones o actividades del trabajador está regulada en el numeral 6 inducción y 6.3, de los Lineamientos Generales que regulan el Sistema de Administración de Personal y en el numeral 7 inducción y 7.2 del Manual de Normas para la Administración de Recursos Humanos en la Secretaria de Educación, por lo tanto, no es competencia de este Departamento.
…”

xi) Oficio número 228C0101230102L/601/2025 del cuatro de agosto de dos mil veinticinco, suscrito por la encargada del despacho del Departamento de Prestaciones y Servidora Pública Habilitada, dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia, a través del cual manifiesta y expone esencialmente lo siguiente:

“…En atención a su oficio número 228C0101030002S/UT/619/2025, mediante el cual hace del conocimiento la solicitud de información pública con número de folio 00161/SEIEM/IP/2025, presentada a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX); con fundamento en lo dispuesto por el artículo 59 fracciones I, II, III, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, hago de su conocimiento que la información requerida fue a su vez solicitada mediante oficio a la Subdirección de Administración de Personal y al Departamento de Asuntos Laborales, de acuerdo a las funciones encomendadas por el Manual General de Organización de Servicios Educativos integrados al Estado de México, emitiendo las respuestas correspondientes a través de los diversos números 228C0101230201L/631/2025, 228C0101230202L/1457/2025 y 228C0101230203L/278/2025, signados respectivamente por los Encargados de los Departamentos de, Trámite y Control de Personal, Control y Calidad de Pago, y Registro y Archivo, de los cuales se adjunta copia al presente para debida constancia. 

Asimismo, se hace de su conocimiento, que por el volumen de las documentales en las que consta la información solicitada por el particular, y que es competencia de la Dirección de Administración y Desarrollo de Personal, se anexan al presente de forma digital en unidad USB. 

Cabe señalar, que parte de la información enviada, por su naturaleza es considerada como confidencial, debido a que contiene los siguientes datos personales:
…

Con relación a la información consistente en: "2. EN QUE UNIDAD SE ENCUENTRA ADSCRITO FÍSICAMENTE. 3. JEFE INMEDIATO, 9. VACACIONES DE LOS AÑOS 2018, 2019, 2020, 2021, 2022, 2023, 2024 Y 2025 10. RENUNCIAS DE LOS AÑOS 2018, 2019, 2020, 2021, 2022, 2023, 2024 Y 2025 11. FINIQUITOS DE LOS AÑOs 2018, 2019, 2020, 2021, 2022, 2023, 2024 Y 2025, 13. INCAPACIDADES DE LOS AÑOS 2018, 2019, 2020, 2021, 2022, 2023, 2024 Y 2025, 17. OFICIOS DE COMISIÓN RELACIONADOS CON SUS ACTIVIDADES DESEMPEÑADAS FUERA DE LAS OFICINAS EN LAS QUE SE ENCUENTRA ADSCRITO, DEBIENDO ACOMPAÑAR EVIDENCIA DEL CUMPLIMIENTO DE DICHA COMISIÓN DE LOS AÑOS 2018, 2019, 2020, 2021, 2022, 2023, 2024 Y 2025 18. CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES, INVITACIÓN RESTRINGIDA Y/O LICITACIÓN PÚBLICA QUE SE RELACIONEN CON EL SERVIDOR PÚBLICO DE LOS AÑOs 2018, 2019, 2020, 2021, 2022, 2023, 2024 Y 20251"; no obra en las constancias que integran en el expediente del C. Daniel Montes de Oca Velázquez, o bien no se encuentran en los archivos de la Dirección de Administración y Desarrollo de Personal, por no ser de su competencia. 

Finalmente, es de aciarar que no existe constancias en los archivos, de los recibos de pago solicitados de los años 2018, 2019 y 2020, en virtud de que como se desprende del documento denominado Filiación, que obra en las constancias del expediente que se envía, el C. Daniel Montes de Oca Velázquez formalizo su ingreso a Servicios Educativos Integrados la Estado de México, en fecha 17 de diciembre de 2020…”

Recurso de Revisión 010200/INFOEM/IP/RR/2025

i) Oficio número 228C0101030002S/UT/0838/2025 del once de septiembre de dos mil veinticinco, suscrito por el Suplente del Titular de la Unidad de Transparencia, a través del cual manifiesta y expone esencialmente lo siguiente:
“…Derivado de la interposición del Recurso de Revisión, se notificó a los Servidores Públicos Habilitados de la Dirección de Administración y Desarrollo de Personal y de la Dirección de Educación Secundaria y Servicios de Apoyo del presente Recurso, así como se les requirió una vez más realizar una nueva búsqueda minuciosa y exhaustiva de la información solicitada, por lo cual atendiendo al principio de "Máxima Publicidad" previsto en la Ley invocada, se hace la entrega de la información solicitada, por lo cual se adjuntan las respuestas remitidas por los Servidores Públicos antes referidos, la cual consiste en los oficios números 228C0101230102L/0799/2025 y 228C0101120000L/3735/2025. (ARCHIVO ADJUNTO)…”

ii) Oficio número 228C0101230102L/0799/2025 del cinco de septiembre de dos mil veinticinco, suscrito por la encargada del Despacho del Departamento de Prestaciones, dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia, a través del cual manifiesta y expone lo siguiente:

“…
Ahora bien, con relación a los puntos restantes, se informa que no obstante de manifestar la incompetencia de esta Unidad para dar respuesta, al no ser responsable o administradora de dicha información; se anexa al presente el oficio número 228C0101230203L/775/2025, signado por la Encargada del Departamento de Registro y Archivo, a través del cual detalla los argumentos con base en los cuales, se determinó la incompetencia de esta autoridad, respecto de: 

"...3. JEFE INMEDIATO... 9. VACACIONES DE LOS AÑOS 2018, 2019, 2020, 2021, 2022, 2023, 2024 Y 2025 10. RENUNCIAS DE LOS AÑOS 2018, 2019, 2020, 2021, 2022, 2023, 2024 Y 2025... 10 RENUNCIAS DE LOS AÑOS 2018, 2019, 2020, 2021, 2022, 2023, 2024 Y 2025... 14. NOMBRAMIENTOS DE LOS AÑOS 2018, 2019, 2020, 2021, 2022, 2023, 2024 Y 2025... 17. OFICIOS DE COMISIÓN RELACIONADOS CON SUS ACTIVIDADES DESEMPEÑADAS FUERA DE LAS OFICINAS EN LAS QUE SE ENCUENTRA ADSCRITO, DEBIENDO ACOMPAÑAR Y 18. CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES, INVITACIÓN RESTRINGIDA Y/o LICITACIÓN PÚBLICA QUE SE RELACIONEN CON EL SERVIDOR PÚBLICO DE LOS AÑOS 2078, 2079, 2020, 2027, 2022, 2023, 2024 Y 2025." (Sic).

Finalmente, y con el objeto de garantizar el principio de máxima publicidad, adicionalmente a la respuesta otorgada, se informa que respecto al punto número 1 de la solicitud, el C. Daniel Montes de Oca Velazquez, se encuentra nominalmente adscrito a la Escuela Secundaria General "Mahatma Gandhi"; asimismo por cuanto al numeral 12. es de reiterar que dicha persona no cuenta con contrato individual de trabajo, al encontrarse registrado dentro del Sistema Integral de Emisión de Formatos Únicos de Personal (SIEFUP), tal como se informó mediante oficio número 228C0101230201L/647/2025.
…”

iii) Oficio número 228C0101230203L/775 /2025 del cuatro de septiembre de dos mil veinticinco, suscrito por la encargada del Despacho del Departamento de Registro y Archivo, dirigido a la encargada del Despacho del Departamento de Prestaciones, a través del cual manifiesta y expone lo siguiente: 

“…Atentamente; informo a usted lo siguiente: 

Al respecto y en apego a las atribuciones conferidas a este Departamento bajo mi responsabilidad, integradas en el Manual General de Organización de Servicios Educativos integrados al Estado de México, las cuales son: Integrar, actualizar y resguardar los expedientes del personal, así como organizar y operar el sistema de control de plazas, control presupuestal y de asístencia y puntualidad. 
3. JEFE INMEDIATO: Derivado de la validación y consulta al Catálogo de Centros de Trabajo, le comento que el Director del Centro de Trabajo 15DES0221C, Lidia Berdeja Díaz. 

9. VACACIONES DE LOS AÑOS 2018, 2019, 2020, 2021, 2022, 2023, 2024 Y 2025: Conforme a lo establecido en la Ley Federal son dos periodos vacacionales, correspondientes a Semana Santa y Decembrinas. Por otra parte, por lo que corresponde al receso escolar al termino de cada ciclo escolar, depende del calendario escolar de cada ciclo escolar. 

10. RENUNCIAS DE LOS AÑOS 2018, 2019, 2020, 2021, 2022, 2023, 2024 Y 2025: Al respecto le comento que en el Expediente del citado Servidor Público; no se cuenta con ninguna renuncia, toda vez que el trabajador a estado activo desde su fecha de ingreso.

14. NOMBRAMIENTOS DE LOS AÑOS 2018, 2019, 2020, 2021, 2022, 2023, 2024 Y 2025: Por lo que corresponde a los nombramientos solicitados, muy atentamente le sugiero solicitarlos al Nivel Educativo correspondiente, toda vez que son ellos los responsables de asignar lugar de adscripción, horarios laborales, funciones cargos o comisiones al personaladscrito a centros de trabajo docente. 
Por lo tanto, no es competencia de este Departamento a mi cargo. Por lo que respecta y compete a este Departamento conforme al resguardo de expedientes de personal, anexo copia de los FUP'S con números de consecutivo 879588, 910815, 1005323, 1098025 y 1120078. 

17. OFICIO DE COMISIÓN RELACIONADOS CON SUS ACTIVIDADES DESEMPEÑADAS FUERA DE LAS OFICINAS EN LAS QUE SE ENCUENTRA ADSCRITO: Conforme a las atribuciones conferidas a este Departamento a mi cargo le comento que No es competencia de este Departamento a mi cargo. 
Por lo que muy atentamente le sugiero solicitarlos al responsable del Centro de Trabajo de adscripción del Servidor Público, toda vez que cada titular es el responsable de asignar las funciones, cargo o comisiones que sean requeridas. 

18. CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESONALES, INVITACIÓN RESTRINGIDA Y/O LICITACIÓN PÚBLICA QUE SE RELACIONEN CON EL SERVIDOR PUBLICO DE LOS AÑOS 2018, 2019, 2020, 2021, 2022, 2023, 2024 Y 2025. Por lo que respecta a este punto muy atentamente le hago del conocimiento que, con base a las atribuciones conferidas a este Departamento, no es competencia de este…”

iv) Oficio número 228C0101120000L/3735/2025 del nueve de septiembre de dos mil veinticinco, suscrito por el Titular de la Dirección de Educación Secundaria, dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia, a través del cual manifiesta y expone lo siguiente: 

“…
En atención a su oficio 228C0101030002S/UT /0795/2025, mediante el cual solicita se realice una nueva búsqueda en relación a la solicitud 00217/SEIEM/IP/2025, al respecto el Encargado del Departamento de Educación Secundaria General, remite información contenida en el oficio 228C0101120104T/6029/2025, misma que en este acto se pone a su disposición mediante copia del oficio de referencia.
…

v) Oficio número 228C0101120104T/6029/2025 del ocho de septiembre de dos mil veinticinco, suscrito por el encargado del Despacho del Departamento de Educación Secundaria General, dirigido al Servidor Público Habilitado de la Dirección de Educación Secundaria y Servicios de Apoyo, a través del cual manifiesta y expone lo siguiente: 

“…
…en respuesta al oficio 228C0101120000L/3162/2025 y en atención al 228C01010300025/UT/0795/2025 en atención a la solicitud 00217/SEIEM/IP/2025 presentadas a través del Sistema de Acesso a la Información Mexiquense (SAIMEX). Por medio del presente informo a usted que se realizó una búsqueda exhaustiva dentro de los expedientes que obran en el departamento, así mismo de manea física en el centro de trabajo 15DES0221C donde se obtuvo como resultado que no se localizó al C. Daniel Montes de Oca Velázquez. No obstante, se solicitó la suspensión de pago a efecto de ubicarlo y poder generar información de la persona antes citada. Se anexa documento soporte.
…”

d) Vista del informe justificado. El trece y veintiuno de enero de dos mil veintiséis, se dictó acuerdo mediante el cual se puso a la vista del Particular, el Informe Justificado entregado por el Sujeto Obligado, el cual fue notificado, a través del SAIMEX. 

[bookmark: _heading=h.9qpj1ejz85lp]e) Manifestaciones en el Recurso de Revisión 09786/INFOEM/IP/RR/2025: Con fecha veintiséis de agosto de dos mil veinticinco, el Recurrente realizó diversas manifestaciones tendientes a inconformarse sobre la falta de entrega de información del Sujeto Obligado respecto del servidor público solicitado.

El Solicitante remitió un formato de pago en versión pública del servidor público Daniel Montes de Oca Velázquez a efecto de acreditar la existencia de dicho servidor público adscrito al Ente Recurrido.  

f) Acumulación de los asuntos. El diez de septiembre de dos  mil veinticinco, con el propósito de privilegiar la resolución expedita y evitar resoluciones contradictorias, con fundamento en el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, según lo previsto en su artículo 195, se acordó la acumulación del Recurso de Revisión 010200/INFOEM/IP/RR/2025, al 09786/INFOEM/IP/RR/2025, por ser este último el más antiguo, sustanciado bajo el índice de esta Ponencia, al advertir conexidad entre estos, ya que fueron promovidos por la misma persona, en los que señaló como Sujeto Obligado al Servicios Educativos Integrados al Estado de México. 

g) Ampliación de plazo para resolver. El trece y veintiuno de enero de dos mil veinticinco, el Comisionado Ponente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 181, párrafo tercero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, acordó ampliar por un periodo de quince días hábiles, el plazo para resolver el Recurso de Revisión que nos ocupa; acto que fue notificado a las partes, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el mismo día.

h) Cierre de instrucción. El veintisiete de enero de dos mil veintiséis, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y se determinó pasar los expedientes a resolución, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, acto que fue notificado a las partes, mediante el SAIMEX, el mismo día.

En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo a los siguientes: 


[bookmark: _Toc219930972][bookmark: _Toc220599496]C O N S I D E R A N D O S

[bookmark: _Toc219930973][bookmark: _Toc220599497]PRIMERO. Competencia

El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la persona Recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 5°, párrafos cuadragésimo cuarto, cuadragésimo quinto y cuadragésimo sexto, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; Cuarto Transitorio, párrafo segundo del Decreto número 198 de la “LXII” Legislatura del Estado de México; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13, 29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7°, 9°, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc219930974][bookmark: _Toc220599498]SEGUNDO. Causales de improcedencia y sobreseimiento

De las constancias que forma parte del Recurso de Revisión que se analiza, se advierte que previo al estudio del fondo de la litis, es necesario estudiar las causales de improcedencia y sobreseimiento que se adviertan, para determinar lo que en Derecho proceda.

Causales de improcedencia

Este Instituto realiza el estudio oficioso de las causales de improcedencia, por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio preferente (acorde con el Criterio orientador en la Tesis de Jurisprudencia “IMPROCEDENCIA.” (Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, 1985, pág. 262), el cual establece que debe examinarse previamente la procedencia del juicio de amparo, sea que las partes lo soliciten o no, por ser una cuestión de orden público; de tal suerte, deberá ser desechado cualquier Recurso de Revisión que actualice alguno de los supuestos establecidos en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por ser improcedente.

En el presente caso, no se actualiza ninguna de las causales de improcedencia establecidas en el ordenamiento jurídico previamente señalado, toda vez que: el recurso fue presentado dentro del plazo establecido en el artículo 178 de la Ley la materia; además, que este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por la Recurrente ante otra instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de la respuesta no formó parte del agravio; ni se realizó una consulta o ampliación a los alcances del requerimiento informativo.

Asimismo, se actualiza la causal de procedencia del Recurso de Revisión establecida en el artículo 179, fracción I y V, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, referente a la negativa de la información solicitada y la entrega de información incompleta.

[bookmark: _Toc215679573][bookmark: _Toc219930975][bookmark: _Toc220599499]TERCERO. Determinación de la Controversia

Con el objeto de ilustrar la controversia planteada, resulta conveniente realizar un cuadro, con los puntos de la solicitud de información, la respuesta, y el agravio en los términos siguientes: 
[bookmark: _Hlk215093657]
	[bookmark: _heading=h.5hrkwrbn09ux]Solicitud
	Respuesta
	Agravio 
	Informe Justificado

	[bookmark: _Hlk213243146]El Particular requirió respecto del servidor público Daniel Montes de Oca Velázquez, los documentos que dieran cuenta de lo siguiente:

i) Área de Adscripción y asignación;








ii) Nombre del Jefe inmediato;




iii) Expediente Laboral;









iv) Oficio de asignación de funciones;














v) Recibos de pago de aguinaldo, prima vacacional y vacaciones para los ejercicios fiscales 2018, 2019, 2020, 2021, 2022, 2023, 2024, y 2025;


vi) Renuncias de los ejercicios fiscales 2018, 2019, 2020, 2021, 2022, 2023, 2024, y 2025;

vii) Finiquitos de los ejercicios fiscales 2018, 2019, 2020, 2021, 2022, 2023, 2024, y 2025;

viii) Contrato individual de trabajo o nombramiento de los ejercicios fiscales 2018, 2019, 2020, 2021, 2022, 2023, 2024, y 2025;




ix) Incapacidades de los ejercicios fiscales 2018, 2019, 2020, 2021, 2022, 2023, 2024, y 2025;




x) Registros de asistencia de los ejercicios fiscales 2018, 2019, 2020, 2021, 2022, 2023, 2024, y 2025;

xi) Oficios de comisiones realizadas fuera de las oficinas generados acompañado de evidencia de cumplimiento durante los ejercicios fiscales 2018, 2019, 2020, 2021, 2022, 2023, 2024, y 2025; y

xii) Contrato de prestación de servicios, invitación restringida o licitación pública relacionados con el servidor público de los ejercicios fiscales 2018, 2019, 2020, 2021, 2022, 2023, 2024, y 2025.
	






El Departamento de Prestaciones que remitía los oficios de las unidades administrativas competentes, además de que parte de la información es considerada como clasificada por contener datos personales.




La Dirección de Departamento de Registro y Archivo proporcionó once documentos que integraban el expediente laboral del servidor público solicitado. 

No se pronunció















El Departamento de Control y Calidad de Pago proporcionó los comprobantes de pago de los ejercicios fiscales 2021, 2022, 2023, 2024 y 2025.

El Departamento de Registro y Archivo indicó que no contaba con documentos que dieran cuenta de la información al no ser de su competencia.



La Dirección de Administración y Desarrollo de Personal proporcionó el Formato único de Personal generado durante los ejercicios fiscales 2021, 2022 y 2023.

No se pronunció







No se pronunció




No se pronunció









No se pronunció

	El Recurrente se inconformó con la negativa de la Información solicitada, al señalar que no se le habían proporcionado los documentos que dieran cuenta de la información solicitada además de la entrega de información incompleta, lo cual actualiza la causal de procedencia establecida en el artículo 179, fracción I y V, de la Ley de la Materia.
	






El Departamento de Trámite y Control de Personal informó que el servidor público solicitado se encontraba adscrito a la Escuela Secundaria General “Mahatma Gandhi” C.C.T 15DESO2211C. 
 
El Departamento de Registro y Archivo indicó que el jefe inmediato era Lidia Berdeja Díaz Directora del plantel.
 
La Dirección de Departamento de Registro y Archivo proporcionó diecisiete documentos que integraban el expediente laboral del servidor público solicitado. 
 

La Dirección de Departamento de Registro y Archivo precisó que las funciones del servidor público se encontraban reguladas en el numeral 6 y 6.3 de los lineamientos Generales, y numerales 7 y 7.2 del Manual de Normas para la Administración de Recursos Humanos, sin embargo, no era de su competencia la información.
 
Ratifica y aclara que no existía información respecto de 2018, 2019 y 2020 en virtud de que ingresó a laborar el diecisiete de diciembre de dos mil veinte.
 
La Dirección de Administración y Desarrollo de Personal indicó que no contaba con documentos que dieran cuenta de la información solicitada en los incisos vi), vii), viii), y ix),  al no ser de su competencia.
 
La Dirección de Administración y Desarrollo de Personal proporcionó el Formato único de Personal generado durante los ejercicios fiscales 2021, 2022 y 2023.
 
 
El Departamento de Registro y Archivo indicó que no contaba con documentos que dieran cuenta de la información al no ser de su competencia.
 
El Departamento de Comisiones indicó que no contaba con documentos que dieran cuenta de la información solicitada en los incisos xi) y xii) al no ser de su competencia.




Lo anterior, se desprende de las documentales que obran en el expediente de referencia, materia de la presente resolución, consistentes en las solicitudes de acceso a la información, las respuestas, los escritos recursales, y los informes justificados instrumentales que se toman en cuenta a efecto de resolver el presente medio de impugnación, conforme a lo dispuesto por el artículo 185, fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

[bookmark: _Toc215679574][bookmark: _Toc219930976][bookmark: _Toc220599500]CUARTO. Marco normativo aplicable en materia de transparencia y acceso a la información pública

El artículo 6°, Apartado A), fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público.

Por su parte, en materia local, el artículo 5°, fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, es coincidente con la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en el sentido de la publicidad de toda la información, con la única restricción de proteger el interés público, así como la información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.

Por su parte, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (Reglamentaria del artículo 5° de la Constitución Local), establece lo siguiente:

El artículo 12, que, quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma.

El artículo 18, que, los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

El artículo 19, que, se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados y en caso de que dichas facultades no se hayan ejercido, se deberá motivar la respuesta en función de las causas que motivaron tal circunstancia.

[bookmark: _Toc215679575][bookmark: _Toc219930977][bookmark: _Toc220599501]QUINTO. Estudio de Fondo

Expuestas las posturas de las partes, se procede a realizar el análisis del agravio hecho valer por el ahora Recurrente, concerniente a la negativa de la información, por lo que, en principio, resulta necesario analizar la información proporcionada a través del informe justificado a efecto de determinar si con la misma se atienden los puntos de la solicitud de información, o por el contrario procede ordenar lo conducente, circunstancia que se realiza conforme a lo siguiente:

Área de Adscripción y asignación

Al respecto, la norma mexicana para la igualdad laboral entre hombres y mujeres NMX-R-025-SCFI-2009, https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5086651&fecha=09/04/2009#gsc.tab=0 (consultada el veinticinco de febrero de dos mil veinticinco),  la define de manera textual como “todas las personas que laboran en la organización, independientemente del tipo de contrato con el que cuentan, incluidas las subcontratadas.” Conforme a lo anterior, se advierte que la plantilla de personal pudiera contener la identificación de los servidores públicos y datos como la plaza autorizada por puesto, categoría y unidad de adscripción. 
 
Conforme a lo señalado, este Instituto advierte que las instituciones públicas deben elaborar la plantilla de personal, la cual formará parte de la propuesta de presupuesto de egresos de los Municipios y deberá integrase en los formatos PbRM-03 al PbRM-07; de lo anterior, se advierte que el derecho de acceso a la información pública consiste en que la información solicitada conste en un soporte documental que registre las acciones derivadas de las facultades, funciones o competencias de los Sujetos Obligados; además, es obligación de transparencia común de los Sujeto Obligados poner a disposición del público de manera permanente, actualizada, sencilla, precisa y entendible, las funciones de cada área y la normatividad aplicable. 
 
En este sentido, el artículo 98, fracción XV, de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios dispone que las instituciones públicas, deberán elaborar un catálogo general de puestos y un tabulador anual de remuneraciones, tomando en consideración los objetivos de las instituciones públicas, las funciones, actividades y tareas de los servidores públicos, así como la cantidad, calidad y responsabilidad del trabajo. 
 
No pasa desapercibido que, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios ha establecido que el nombre completo, cargo, fecha de alta en el cargo, área de adscripción y remuneración, constituyen una obligación de transparencia por parte de los sujetos obligados.

Conforme a lo anterior, se logra vislumbrar que el Particular pretende acceder a los documentos donde se advierta el nombre, cargo y área de adscripción del servidor público Daniel Montes de Oca Velázquez, al siete de agosto de dos mil veinticinco.

En respuesta, si bien el Sujeto Obligado omitió remitir los documentos que dieran cuenta de lo solicitado, lo cierto es que a través del informe justificado el Departamento de Control de Personal el servidor público solicitado se encontraba adscrito a la Escuela Secundaria General “Mahatma Gandhi” C.C.T 15DESO2211C., sumado a que la propia directora de dicho plantel indicó que el servidor solicitado se encontraba adscrito a dicha área académica.

Así, de lo expuesto, si bien el Sujeto Obligado a través de las unidades administrativas indicó el área al que el servidor público solicitado se encontraba adscrito, lo cierto es que omitió los documentos que dieran cuenta de dicha circunstancia, entre los que podrían considerarse la plantilla de personal, por lo que se considera que el Ente Recurrido a través de sus unidades administrativas competentes, deberá realizar una búsqueda exhaustiva y razonable de la información, a efecto de que proporcione lo peticionado, y de esta forma dar cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 12 y 160 de la Ley de Transparencia 

Nombre del Jefe inmediato

En respuesta, si bien el Sujeto Obligado omitió remitir los documentos que dieran cuenta de lo solicitado, lo cierto es que a través del informe justificado indicó que el jefe inmediato era Lidia Berdeja Díaz directora del plantel denominado Escuela Secundaria General “Mahatma Gandhi” C.C.T 15DESO2211C.

Lo anterior, toma sustento pues la propia directora del plantel indicó que el servidor público solicitado se encontraba adscrito a dicho plantel educativo, por lo que se considera suficientemente atendida esta parte de la solicitud.

Expediente Laboral

Sobre el tema, el artículo 98, fracción XVII, de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, establece que es obligación de las instituciones públicas, integrar los expedientes de los servidores públicos.
 
El artículo 47 de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, establece que para ingresar al servicio público se requieren cumplir diversos requisitos, tanto académicos, como profesionales y personales, establece que las personas que quieran ingresar al servicio público deben cumplir diversos requisitos:
 
ARTÍCULO 47. Para ingresar al servicio público se requiere:
I. Presentar una solicitud utilizando la forma oficial que se autorice por la institución pública o dependencia correspondiente, a la cual se le prohíbe incluir la fotografía de quien solicita el empleo;
II. Ser de nacionalidad mexicana, con la excepción prevista en el artículo 17 de la presente ley;
III. Estar en pleno ejercicio de sus derechos civiles y políticos, en su caso;
IV. Acreditar, cuando proceda, el cumplimiento de la Ley del Servicio Militar Nacional;
VI. No haber sido separado anteriormente del servicio por las causas previstas en el artículo 93 de la presente ley;
VII. Tener buena salud, lo que se comprobará con los certificados médicos correspondientes, en la forma en que se establezca en cada institución pública;
VIII. Cumplir con los requisitos que se establezcan para los diferentes puestos;
IX. Acreditar por medio de los exámenes correspondientes los conocimientos y aptitudes necesarios para el desempeño del puesto; y
X. No estar inhabilitado para el ejercicio del servicio público.
XI. Presentar certificado expedido por la Unidad del Registro de Deudores Alimentarios Morosos en el que conste, si se encuentra inscrito o no en el mismo.
La institución o dependencia que reciba un certificado en que conste que la persona que se incorpora al servicio público se encuentra inscrito el Registro de Deudores Alimentarios Morosos deberá dar aviso  
 
En ese contexto el tema que el área o servidor público responsable de la administración del personal, debe llevar un control de todo el personal que ingresa al Ayuntamiento, así como integrar sus respectivos expedientes, el cual deberá contener entre otros documentos aquellos de identificación, así como la experiencia laboral y académica.
 
Así, los expedientes laborales sirven como medio para acreditar que los servidores públicos cumplieron con todos los requisitos establecidos para ser contratados, por lo que la entrega de los mismos, abonan a la transparencia y a la rendición de cuentas, pues sirven a la ciudadanía para comprobar que las personas que se desempeñan como servidores públicos tienen el perfil idóneo, la capacidad, las habilidades y la pericia para desarrollar las actividades y atribuciones que se deriven de su encargo.
 
De este modo, es de referir que es de interés público para la ciudadanía, conocer que los trabajadores gubernamentales cumplen con todos los requisitos establecidos en la normatividad respectiva, pues solo así, se puede saber, si los empleados, son aptos para ocupar determinados puestos; por otra parte, la publicidad de la información ayuda a rendir cuentas a la población, respecto a que las dependencias gubernamentales cumplen con lo establecido en los ordenamientos jurídicos, ya que permite a las personas verificar que una Dependencia o Ayuntamiento, contrata a servidores públicos capaces e idóneos para cumplir con sus funciones y cumplen con los requisitos respectivos.

Conforme a lo anterior, se logra vislumbrar que la pretensión del Particular es obtener los documentos que den cuenta del expediente laboral del servidor público Daniel Montes de Oca Velázquez, al siete de agosto de dos mil veinticinco.

Al respecto, tanto en respuesta, como a través del informe justificado el Departamento de Trámite y Control de Personal proporcionó diversos documentos que daban cuenta del expediente de personal a saber los siguientes:

· Acta de nacimiento;
· Filiación;
· Cédula de Identificación Fiscal;
· Cartilla del Servicio Militar;
· Certificado Médico;
· Constancia de No Inhabilitación;
· Clave única de Registro de Población;
· Comprobante de Domicilio;
· Diploma de Licenciatura;
· Credencial de Elector;
· Cinco Formatos de Personal; y
· Compatibilidad de empleos.

Conforme a lo anterior, se desprende que si bien, dichos documentos daban cuenta del expediente laboral del servidor público solicitado, lo cierto, es que proporcionó diversos documentos considerados como clasificados en su totalidad, además de que los proporcionó de forma incompleta faltando el Certificado de No Deudor Alimentario Moroso, sumado a que dejó visible datos susceptibles de clasificación, por lo que se procede analizar su procedencia, circunstancia que se realiza conforme a lo siguiente:

· Acta de nacimiento

Las actas emitidas por el Registro Civil dan cuenta de un atributo de la personalidad, tal como lo establece el artículo 2.3 del Código Civil del Estado México. En ese orden de ideas, el artículo 3.5 del del citado Código Civil establece que el estado civil de las personas sólo se comprueba con las constancias relativas del Registro Civil, tal como lo es el Acta de Nacimiento. 

Ahora bien, de acuerdo con el Formato Único del Acta de Nacimiento publicado por la Secretaría de Gobernación en el enlace http://www.diputados.gob.mx/documentos/N_Acta_Nacimiento.pdf, se advierte que el Acta de Nacimiento se componte de quince elementos siendo los siguientes: 

a)	Folio de Impresión.
b)	Denominación del Documento.
c)	Identificador Electrónico. 
d)	Elementos del Registro. 
e)	Datos de la Persona Registrada. 
f)	Datos de Filiación de la Persona Registrada. 
g)	Anotaciones Marginales. 
h)	Certificación. 
i)	Código Bidimensional QR que contiene información encriptada del acta. 
j)	Leyenda “Soy México” 
k)	Firma Electrónica Avanzada. 
l)	Firma y datos de la autoridad emisora. 
m)	Código QR. 
n)	Código de Verificación.
o)	Leyenda de instrucciones para la verificación del documento. 

Como se advierte del análisis de los apartados d) elementos de registro, e) datos de la persona registrada y f) datos de filiación de la persona registrada, el Acta de Nacimiento, contiene la Clave Única de Registro de Población (CURP) de la persona registrada y de las personas que detenten la filiación, número de certificado que expide la Secretaría de Salud para acreditar el nacimiento de una persona, sexo, fecha de nacimiento, lugar de nacimiento, entre otros. 

Dada esta relevancia y que no guarda relación directa con el ejercicio de atribuciones de servidores públicos es que su contenido del Acta de Nacimiento debe ser analizado en su totalidad, además que parte los dato que integran hacen identificable a la persona sin tener que ver con el ejercicio de un cargo público. Pues como se señalado, el Acta de Nacimiento comprueba el estado civil de una persona por lo que es un tema que tiene que ver con la vida privada, ya que, para acceder a un cargo público, el estado civil de las personas es irrelevante, ya que tener uno u otro no influye en el mejor o menor desempeño de un cargo público.

De esta manera, se trata de un documento de naturaleza confidencial que tiene que ver únicamente con la vida privada de las personas, motivo por el cual se considera que actualiza la causal de clasificación establecida en el artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

· Certificado de No Antecedentes Penales

El Certificado de No Antecedentes Penales, es un documento que emite el Instituto de Servicios Periciales de la Fiscalía General de Justicia del Estado de México en los casos en que las leyes lo exijan como forma para acreditar requisitos para el desempeño de empleos, cargos o comisiones en el servicio público, en instituciones de seguridad u otros que las propias leyes establezcan o bien, cuando sea requerido de manera fundada y motivada por autoridades competentes. 

La expedición del Certificado o informe permite acreditar si una persona ha sido o no condenada por sentencia firme dictada por los órganos jurisdiccionales competentes, es decir, certifica que una persona no cuenta con antecedentes o procesos penales pendientes. 

Ahora bien, de acuerdo con el artículo 47 de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado de México, fracciones III y X, para ingresar al servicio público se requiere estar en pleno ejercicio de derechos civiles y políticos y no encontrarse inhabilitado para el desempeño de servicio público, asimismo, el artículo 5.4, fracciones IV y V, establecen que es requisito indispensable para ingresar al servicio público municipal, gozar plenamente de los derechos civiles y políticos y presentar Certificado de No Antecedentes Penales. 

En ese sentido, este documento se constituye de diversos datos personales como: nombre, fecha de nacimiento, Clave Única de Registro de Población, domicilio particular, entre otros, que atañen únicamente a la esfera privada del servidor público, sin embargo, también constituye un requisito indispensable de ingreso al servicio público municipal, por lo que, guarda relación directa con la contratación del servidor público y con el ejercicio de sus atribuciones. 

De esta manera, se trata de un documento de interés público, que contiene datos que actualizan la causal de clasificación establecida en el artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por lo tanto, debe proporcionarse en versión pública. 

· Credencial para votar

Sobre este documento, se debe señalar que la responsabilidad de formar el Padrón Electoral y expedir la credencial de elector, corresponde a la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores del Instituto Nacional Electoral, de conformidad con lo establecido en el artículo 54, apartado 1, incisos b) y c) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales.

De manera particular el artículo 156, de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales dispone que la credencial para votar deberá contener, cuando menos, los siguientes datos:

a) Entidad federativa, municipio y localidad que corresponden al domicilio. En caso de los ciudadanos residentes en el extranjero, el país en el que residen y la entidad federativa de su lugar de nacimiento. Aquellos que nacieron en el extranjero y nunca han vivido en territorio nacional, deberán acreditar la entidad federativa de nacimiento del progenitor mexicano. Cuando ambos progenitores sean mexicanos, señalará la de su elección, en definitiva; 
b) Sección electoral en donde deberá votar el ciudadano. En el caso de los ciudadanos residentes en el extranjero no será necesario incluir este requisito; 
c) Apellido paterno, apellido materno y nombre completo; 
d) Domicilio; 
e) Sexo; 
f) Edad y año de registro;
g) Firma, huella digital y fotografía del elector; 
h) Clave de registro, y 
i) Clave Única del Registro de Población. 

2. Además tendrá: 
a) Espacios necesarios para marcar año y elección de que se trate; 
b) Firma impresa del Secretario Ejecutivo del Instituto; 
c) Año de emisión; 
d) Año en el que expira su vigencia, y 
e) En el caso de la que se expida al ciudadano residente en el extranjero, la leyenda “Para Votar desde el Extranjero”.

Como se advierte, todos los elementos contenidos en la credencial hacen a su titular, identificado, identificable e incluso ubicable en su domicilio. El número o la clave de la credencial de elector son únicos e irrepetibles y; de manera general este documento es utilizado para identificarse al momento de realizar trámites oficiales y de tipo privado, incluso en algunos lugares se tiene por costumbre tomar datos de la credencia para asentar en un documento como manera de acreditar la presentación de su titular y comprobar que la credencial se tuvo a la vista, por ello su relevancia y lo delicado de su uso.

Es de tener presente que la finalidad esencial de la credencial para votar con fotografía es la de ejercer el derecho humano de votar y ser votado; sin embargo, en el país, este documento es el reconocido a nivel general como medio idóneo para identificarse incluso de manera oficial; en el Estado de México está reconocida como identificación oficial en el artículo 2.5 Bis, fracción II del Código Civil del Estado de México.

Dada esta relevancia y que no guarda relación directa con el ejercicio de atribuciones de servidores públicos es que su contenido debe ser analizado en función del documento total, ya que esta obra por ser el medio preferible de identificación como ciudadano y no en función del cargo público, por lo que se entiende que se analizan en su conjunto los datos personales contenidos en la misma, con excepción del nombre; por lo que, en el presente caso, se considera que la credencial de elector, es confidencial y actualiza la causal de clasificación, establecida en el artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

· Comprobante de Domicilio

De acuerdo a lo señalado en los artículos 2.3 y 2.5 del Código Civil del Estado de México, el domicilio es un atributo de la personalidad y un derecho de las personas; además que tiene como propósito que una persona pueda establecerse temporal o permanentemente en un lugar determinado, para habitar, establecer su centro de trabajo o negocios. 

De la misma manera, lo establece el artículo 29 del Código Civil Federal, al precisar que el domicilio de personas físicas, es el lugar donde residen habitualmente, el lugar del centro principal de sus negocios, donde residan o el lugar donde se encuentren.

En ese contexto, la dirección o domicilio es el lugar en donde reside habitualmente una persona física, por lo que, permite hacerlo identificable y ubicable, propiciando que pueda ser molestado en su casa o negocio, de este modo, los datos que permiten a cualquier individuo con esfuerzos mínimos identificar el lugar de residencia o de trabajo constituye un dato personal y, por ende, confidencial, ya que incide directamente en la privacidad de personas físicas identificadas y su difusión podría afectar la esfera privada de las mismas. 

La misma suerte corre el comprobante de domicilio, pues mediante este se acredita que los servidores públicos viven donde señalan en los documentos que entregan; sin embargo, es de señalar que este documento guarda la naturaleza de privado, pues no abona en nada a la transparencia, ni rinde cuentas de la forma de actuar de la trabajadora, al contrario la hace ubicable en su carácter de particular, por lo que, se concluye que el comprobante guarda la naturaleza de privado.

Por lo tanto, se actualiza la clasificación del domicilio y su comprobante, de conformidad con la fracción I, del artículo 143 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

· Constancia o certificado médico

En principio, es de señalar que cualquier información que dé cuenta del estado de salud de una persona, concierne a su vida íntima y privada; lo anterior, pues el artículo 4°, fracción XII, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, establece que los datos personales sensibles, son aquellos cuya utilización indebida, puedan dar origen a discriminación o conlleven a un riesgo grave para éste, entre los cuales se encuentran los que den cuenta del estado de salud, ya sea físico o mental.

De tales circunstancias, se considera que la información contenida en el certificado médico únicamente identifica el estado de salud físico y mental de la servidora pública, lo cual guarda el carácter confidencial, en términos del artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios


· Fotografías de los servidores públicos. 

Por lo que hace a las fotografías, es preciso señalar que estas dan cuenta de las características físicas de los servidores públicos; por lo que, no debe perderse de vista que la imagen personal es la apariencia física, la cual puede ser captada en dibujo, pintura, escultura, fotografía, y video; la imagen así captada puede ser reproducida, publicada y divulgada por diversos medios, desde volantes impresos de la forma más rudimentaria, hasta filmaciones y fotografías transmitidas por televisión cine, video, correo electrónico o Internet.

Así, dichos datos constituyen la reproducción fiel de las características físicas de una persona en un momento determinado, por lo que representan un instrumento de identificación, proyección exterior y factor imprescindible para su propio reconocimiento como sujeto individual; lo que en el presente caso, acreditaría e identificaría a una persona como servidor público, por lo que es posible advertir que existe cierto interés público, cuando la fotografía obra en documentos de servidores públicos vinculados con el cumplimiento de disposiciones legales.

Además, existen documentos que contienen la fotografía con los cuales se permite identificar que una persona que se acredita como trabajador gubernamental, realmente tiene el cargo con el que se ostenta, otros documentos con los cuales se rinde cuentas a la ciudadanía, por ejemplo cuando se cubre el perfil de puesto; además cuando se brinda servicios a la ciudadanía, es de relevancia conocer e identificar a todos sus trabajadores, no importa el nivel o rango (con excepción del personal operativo en materia de seguridad, respecto del cual el Pleno de este Instituto ya se ha pronunciado en el sentido de que la información que los haga identificados o identificables debe clasificarse como reservada).

En este sentido, resultan aplicables por analogía, los Criterios 15/17 y 1/13 del Instituto Nacional de Transparencia y Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, en los cuales se esgrimen argumentos, que, si bien no refieren de manera específica a fotografías de servidores públicos, sí establecen un criterio para que este dato personal pueda ser considerado como público, cuando se pretende acreditar que una persona es servidor público.

Debe tenerse presente que el actuar de los servidores públicos incide de manera específica en los derechos de los particulares, pues el acto de un servidor público en ejercicio de sus funciones, de manera directa genera derechos y obligaciones pues se considera un acto administrativo o acto de autoridad, por lo que es primordial, que estos trabajadores se identifiquen ante la ciudadanía, por lo que otorgar acceso a los documentos que obran en los archivos de los sujetos obligados y que además están directamente relacionados con el cumplimiento de disposiciones normativas o el ejercicio de funciones revisten un interés público. 

Por lo anterior, cuando las fotografías de los servidores públicos obran en documentos que dan cuenta del cumplimiento de funciones, requisitos legales o los acredita como servidores públicos, deben ser consideradas un dato personal, que no puede ser clasificado como confidencial, pues en este caso, es superado por el interés público de conocer si en realidad, la persona que se ostenta en carácter de servidor público, se encuentra en ese encargo, si realiza las funciones o si cumple con los requisitos legales; sin que se considere como factor diferenciador para determinar la publicidad o clasificación el cargo o nivel jerárquico en el que se desempeñe el servidor público.

De acuerdo con el argumento planteado, la determinación de esta resolución deja sin efectos el criterio adoptado anteriormente por el Pleno de este Instituto, con número 03/2019, en el que solo se consideraban como públicas las fotografías de mandos medios y/o superiores.

Conforme a lo anterior, las fotografías de servidores públicos sin importar el nivel o rango guardan la naturaleza de públicas (con excepción del personal operativo en materia de seguridad) y no procede su clasificación, en términos del artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por lo que en las versiones públicas que se ordenen, no podrá clasificarse esa información. Cabe hacer la aclaración que aquellos documentos que sean clasificados en su totalidad por no revestir de interés público, como lo es la credencial de elector, la fotografía correrá la misma suerte que el documento en cuestión, únicamente para dicha expresión documental.

· Aviso de Movimientos de alta ISSEMyM. 

El Aviso de Movimientos, es un documento que debe expedir la dependencia pública a la cual se ingresa y que indica el alta en el sistema como servidor público, este documento deberá ser presentado ante el Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios, con la finalidad de llevar a cabo diversos trámites para obtener los beneficios de seguridad social. 

Ahora bien, de acuerdo con lo que establece el artículo 3.85 del Código Reglamentario de Metepec, el Departamento de nómina tiene dentro de sus atribuciones aplicar en el Sistema del ISSEMyM, los movimientos de la nómina (altas, bajas y modificaciones), es decir, derivado del ingreso al servicio público, esta unidad administrativa deberá registrar los datos correspondientes con la finalidad de desempeñar sus atribuciones y en cumplimiento de las obligaciones y derechos laborales a favor de los servidores públicos que emplea; es decir, la inscripción de los trabajadores a alguna institución de salud. 

Por lo anterior, toda vez que este documento es generado en ejercicio de funciones del Sujeto Obligado, es de naturaleza pública, sin embargo, no pasa desapercibido mencionar que puede contener datos que actualizan la causal prevista en la fracción I del artículo 143 de la Ley de Transparencia del Estado de México y Municipios, por lo tanto, deberá ser proporcionado en versión pública. 

· Clave Única de Registro de Población

El artículo 36 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone la obligación de los ciudadanos de inscribirse en el Registro Nacional de Ciudadanos; además, el diverso 85 de la Ley General de Población, prevé que corresponde a la Secretaría de Gobernación el registro y acreditación de la identidad de todas las personas residentes en el país y de los nacionales que residan en el extranjero.

Acorde con lo anterior, el artículo 22 del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación, establece en su fracción III, que la Dirección General del Registro Nacional de Población e Identificación Personal tiene la atribución de asignar y depurar la Clave Única de Registro de Población a todas las personas residentes en el país, así como a los mexicanos que residan en el extranjero.

En ese orden de ideas, la Secretaría de Gobernación en las direcciones https://consultas.curp.gob.mx/CurpSP/html/informacionecurpPS.html y https://www.gob.mx/segob/renapo/acciones-y-programas/clave-unica-de-registro-de-poblacion-curp-142226 (consultadas el tres de noviembre de dos mil veintidós), estableció que la Clave Única del Registro de Población, es un instrumento de registro que se asigna a todas las personas que viven en el territorio nacional, así como a los mexicanos que residen en el extranjero y se compone de dieciocho elementos, representados por letras y números, que se generan a partir de los datos contenidos en el documento probatorio de la identidad del interesado (acta de nacimiento, carta de naturalización o documento migratorio) de la siguiente forma:

· El primero y segundo apellidos, así como al nombre de pila;
· La fecha de nacimiento;
· El sexo, y
· La entidad federativa de nacimiento.

Los dos últimos elementos de la Clave Única de Registro de Población evitan la duplicidad de la Clave y garantizan su correcta integración.

Como se desprende de lo anterior, la Clave Única de Registro de Población es un dato personal confidencial, ya que por sí sola brinda información personal de su titular y lo hace identificado e identificable, motivo por el cual se aprueba su eliminación de las versiones públicas, ya que además no guarda relación con el desempeño laboral de un individuo, simplemente se trata de un trámite administrativo requerido por la autoridad federal para hacer identificables a las personas.

Situación que se robustece, con el Criterio 18/17, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que establece lo siguiente:

“Clave Única de Registro de Población (CURP). La Clave Única de Registro de Población se integra por datos personales que sólo conciernen al particular titular de la misma, como lo son su nombre, apellidos, fecha de nacimiento, lugar de nacimiento y sexo. Dichos datos, constituyen información que distingue plenamente a una persona física del resto de los habitantes del país, por lo que la CURP está considerada como información confidencial.” 

De acuerdo con lo anterior, resulta procedente la clasificación de la Clave Única de Registro de Población; por lo que, la constancia de dicho dato corre al misma suerte, pues únicamente contiene datos que hacen identificables de los servidores públicos, que en nada abonan a la transparencia y no rinden cuantas de la forma de actuar, por lo que, es un documento privado, en términos del artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

· Cédula de Identificación Fiscal. 

Al respecto, cabe precisar que las personas físicas que deban presentar declaraciones periódicas o que están obligadas a expedir comprobantes fiscales, tienen que solicitar su inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes, esta inscripción es realizada por el Servicio de Administración Tributaria, quien entrega una cédula de identificación fiscal en donde consta la clave que asigna este órgano desconcentrado de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, de acuerdo al artículo 27 del Código Fiscal de la Federación.

De acuerdo a lo establecido en el artículo en comento, esta clave se compone de trece caracteres alfanuméricos, con datos obtenidos de los apellidos, nombre(s), fecha de nacimiento del titular, más una homoclave que establece el sistema automático del Servicio de Administración Tributaria.

En ese contexto, conforme a la página oficial del Servicio de Administración Tributaria, en el apartado Obtén tu cédula de identificación fiscal (consultado el tres de noviembre de dos mil veintidós, en la liga https://www.sat.gob.mx/aplicacion/28889/obten-tu-cedula-de-identificacion-fiscal), establece que dicho documento se acredita tu Registro Federal de Contribuyentes, el cual contiene un código QR, que muestra la información del propietario de la clave; es decir mediante la obtención de la Cédula, se inscribe y obtiene el Registro Federal de Contribuyentes.

En ese orden de ideas, la clave del Registro Federal de Contribuyentes es el medio de control que tiene la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a través del Servicio de Administración Tributaria, para exigir y vigilar el cumplimiento de las obligaciones fiscales de los contribuyentes; mientras que los particulares tramitan dicho dato, con el único propósito de realizar mediante esa clave de identificación, operaciones o actividades de naturaleza fiscal.

Así, el Registro Federal de Contribuyentes, es un dato personal, ya que hace a las personas físicas identificas e identificables, además de que las relaciona como contribuyentes de las autoridades fiscales. Es de destacar que dicho dato únicamente sirve para efectos fiscales y pago de contribuciones, por lo que se trata de un dato relevante únicamente para las personas involucrada, en el pago de estos, en el presente caso, del pago del Impuesto Sobre el Producto del Trabajo. 

Lo anterior, resulta congruente con el Criterio 19/17 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, en el cual se señala lo siguiente:

“Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial.”

De tal suerte, el Registro Federal de Contribuyentes de los servidores públicos no guarda relación con la transparencia de los recursos públicos, así como tampoco con el desempeño laboral que pueda tener una persona, por lo que constituye un dato personal confidencial al actualizar el supuesto normativo del artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; por lo que, la Cédula de Identificación Fiscal corre la misma suerte que el RFC, pues mediante dicho documento se obtuvo dicho dato, el cual es meramente privado y no abona en nada a la Transparencia. 

· Certificado de no deudor alimentario moroso

Por lo que hace los certificados de no deudor alimentario moroso este debe ser protegido mediante su clasificación como confidencial en su totalidad, ello derivado a que el estar inscrito en dicho registro tiene un impacto en la imagen de un servidor público y se trata de un tema estrictamente de carácter personal e incluso de tipo familiar.

Al respecto, en el Proyecto de Decreto por el que se Reforman y Adicionan Diversas Disposiciones para crear el Registro de Deudores Alimentarios del Estado de México, disponible en la dirección electrónica https://www.ipomex.org.mx/recursos/ipo/files_ipo/2014/8/11/630bc7787b59af912a96a9e1bca1c770.pdf#:~:text=La%20inscripci%C3%B3n%20con%20el%20car%C3%A1cter,del%20Estado%20de%20M%C3%A9xico%20e, pueden advertirse los objetivos de crear dicho registro: 

El interés superior del menor debe prevalecer en cualquier controversia de derecho familiar, situación que obliga a las autoridades a establecer las medidas necesarias para asegurar el cumplimiento del pago de la pensión alimenticia decretada a su favor.

De acuerdo a nuestra legislación, el derecho a los alimentos no sólo se comprende el acceso a los productos para la nutrición y alimentación sino también lo relativo a la educación, vivienda, vestido, asistencia médica, recreación, entre otros; aspectos todos que permiten o posibilitan el desarrollo integral de las personas.

En nuestra Entidad, las demandas de alimentos son presentadas en su gran mayoría por mujeres madres de familia que demandan, por su propio derecho y/o en representación de sus menores hijos, de su cónyuge, concubino o ex pareja el cumplimiento de esta obligación. Esto debido a que en ocasiones los obligados a proporcionar alimentos eluden su responsabilidad, con la errónea idea de que será en perjuicio de su pareja o ex pareja, sin entender que son los menores hijos los que resultan más afectados. Así que, al acudir al sistema de justicia se pretende que la pensión alimenticia correspondiente quede fijada definitivamente y se garantice el cumplimiento de la obligación alimentaria.

Los alimentos tienen carácter preferente a favor de los hijos, sin que pueda eximirse el deudor alimentario de su cumplimiento cuando esté en posibilidades de hacerlo. En el Estado de México, diversos son los instrumentos legales que se tienen para obligar al deudor al pago de alimentos, cuando éstos no se enteran de manera voluntaria, como debe ser el ideal, entre los que destacan: el embargo de bienes, incluyendo, la del salario, así como la pérdida de la patria potestad, contempladas en la legislación civil, sustantiva y adjetiva. También podemos citar, la imposición de la pena de prisión hasta por siete años, por el delito de incumplimiento de obligaciones, previsto en las fracciones II y III, del artículo 217, del Código Penal del Estado de México. Pese a los alcances de estas medidas legales, éstas no han sido suficientes para hacer cumplir a los deudores con sus obligaciones alimentarias.

Por ello, creemos necesario establecer nuevos y diferentes mecanismos que aseguren el pago de los alimentos, para que sean satisfechas las necesidades más básicas, principalmente de los menores, que no pueden allegarse por sí mismos los recursos económicos para la subsistencia. Lo anterior, porque cuando una persona ha logrado satisfacer sus necesidades básicas, entonces está en mejores condiciones para crecer y superarse. En ese sentido, el presente Proyecto de Decreto propone la creación del Registro de Deudores Alimentarios del Estado de México (REDAEM), con la finalidad de asegurar el cumplimiento de las obligaciones alimentarias que tienen los padres para con sus menores hijos.

De lo anterior se desprende que el registro de deudores alimentarios morosos no tiene por objeto su publicidad, sino por el contrario que sea un mecanismo para garantizar que los padres cumplan con su obligación de dar alimentos a los hijos en razón de su protección (interés superior del menor), en este sentido si bien dicho registro no es público, para el caso de proporcionar los que no están inscritos como deudores morosos y se clasifiquen los que sí se encuentran inscritos se puede arribar a la conclusión de quiénes sí se encuentran como deudores alimentarios morosos, por lo tanto, no es procedente entrega esta información ni de quienes están ni de quienes no están, por lo que resulta procedente clasificar la información solicitada por el Recurrente de manera general como información confidencial en su totalidad en términos del artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 


· Cartilla del Servicio Militar Nacional
 
La Cartilla del Servicio Militar Nacional es un documento cuya existencia está prescrita por la ley y sirve para identificar a los ciudadanos mexicanos varones que han cumplido con esta obligación legal.
 
La expedición de la Cartilla del Servicio Militar Nacional es el origen del procedimiento administrativo y legal por medio del cual la Secretaría de la Defensa Nacional y la Secretaría de Marina integran los listados o bases de datos de la población que integra las reservas de las Fuerzas Armadas Nacionales, susceptible de ser convocada o movilizada en caso de necesidad o emergencia.
 
La Cartilla del Servicio Militar Nacional es un documento que además de servir como identificación oficial se requiere para la realización de diversos trámites oficiales.
 
 La prestación del Servicio Militar Nacional es un derecho y una obligación de todos los mexicanos por nacimiento o por naturalización.
 
Su cumplimiento legal se demuestra mediante la expedición de un documento específico, una tarjeta de identidad que es conocida como Cartilla del Servicio Militar Nacional y la cual se expide con fundamento en el artículo 49 de la Ley del Servicio Militar Nacional y cuya redacción actual es la siguiente:
 
“ARTICULO 49.- Todos los mexicanos de edad militar recibirán una tarjeta de identificación en la que consten sus generales, huellas digitales, clase a que pertenezcan y si han cumplido con el servicio de las armas o si están excluidos o aplazados. Esta tarjeta se expedirá gratuitamente y deberá ser visada cada año por la Oficina de Reclutamiento de Zona, de Sector o Consulados. La Secretaría de la Defensa Nacional fijará oportunamente la fecha desde la cual dicha tarjeta es exigible.”
 
El formato de esta cartilla se establece en al artículo 17 del Reglamento de la Ley del Servicio Militar Nacional, el cual señala que "La inscripción de cada mexicano se hará una sola vez, entregándole gratuitamente una cartilla de identificación según modelo número uno".
 
Posteriormente, en el artículo 151 de dicho Reglamento se señala que los datos que deberá tener este documento de identidad serán:
 
· Un retrato de frente;
· Sus generales (nombre y apellidos paterno y materno, edad, ocupación, estado civil y domicilio);
· Matrícula;
· Clase a que pertenece;
· Corporación a que se le destine;
· Unidad a la que deba incorporarse en caso de movilización;
· Firma de la autoridad que la expida;
· Firma del interesado, si sabe hacerlo;
· Sello de la Junta Municipal de Reclutamiento o Consulado;
· Huella digital.
 
Del listado de la información que integra la cartilla de identificación o llamada cartilla de servicio militar, se advierte que son netamente datos personales que se alejan de la transparencia y rendición de cuentas, los cuales su divulgación infiere en la esfera íntima del titular, por lo que resulta idónea su clasificación en su totalidad como información confidencial.

· Constancia de no inhabilitación
 
Al respecto dicho documento se encuentra regulado en el artículo 27 y 28 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, 28 de la Ley de Responsabilidades Administrativas, 28 quinto párrafo de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México, 47 fracción X de la Ley del Trabajo de los Servidores públicos del Estado de México y Municipios.
 
Es el documento que expide la Secretaría de la Contraloría del Estado de México por medio del sistema electrónico extranet www.secogem.gob.mx/constancias/ en el cual se informa si las personas físicas cuentan con alguna sanción o inhabilitación para ocupar un empleo, cargo o comisión de carácter público.

Por lo anterior, toda vez que este documento es generado en ejercicio de funciones del Sujeto Obligado, es de naturaleza pública, sin embargo, no pasa desapercibido mencionar que puede contener datos que actualizan la causal prevista en la fracción I del artículo 143 de la Ley de Transparencia del Estado de México y Municipios, por lo tanto, deberá ser proporcionado en versión pública. 

Así derivado de los documentos que integran la respuesta se logró advertir que si bien en respuesta y durante la sustanciación del medio de impugnación, el Sujeto Obligado proporcionó los documentos que daban cuenta del expediente laboral requerido, lo cierto es que proporcionó diversos documentos susceptibles de clasificación en su totalidad, además de que proporcionó la edad del servidor público requerido en la Credencial de Elector, sumado a que omitió la entrega del Certificado de No deudor Alimentario Moroso, por lo que se considera que el Ente Recurrido a través de sus unidades administrativas competentes, deberá realizar una búsqueda exhaustiva y razonable de la información, a efecto de que proporcione lo peticionado, y de esta forma dar cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 12 y 160 de la Ley de Transparencia. 

Oficio de asignación de funciones

Sobre el tema, los Lineamientos Técnicos Generales para la publicación, homologación y estandarización de la información de las obligaciones de Transparencia, que deben de difundir los sujetos obligados en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia, precisan que las facultades de los servidores públicos, corresponden a las aptitudes o potestades (actividades) que deben realizar para llevar a cabo actos administrativos o legales, de los cuales surgen derechos u obligaciones.
 
En ese orden de ideas, el artículo 92, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, precisa que es una obligación común de transparencia que deben publicar todos los Sujetos Obligados, son las facultades de cada área.

Conforme a lo anterior, se logra vislumbrar que las actividades que deben realizar las unidades administrativas o servidores públicos, son sus funciones o atribuciones establecidas en los ordenamientos jurídicos aplicables; así, se logra vislumbrar que la pretensión del ahora Recurrente, es obtener los oficios que den cuenta de las funciones asignadas al servidor público Daniel Montes de Oca Velázquez, del siete de agosto de dos mil veinticuatro al siete de agosto de dos mil veinticinco. 

Al respecto si bien, en respuesta omitió pronunciarse sobre lo peticionado, lo cierto es que a través del informe justificado el Sujeto Obligado mediante el Departamento de Registro y Archivo señaló que las funciones del servidor público se encontraban reguladas en el numeral 6 y 6.3 de los lineamientos Generales, y numerales 7 y 7.2 del Manual de Normas para la Administración de Recursos Humanos, sin embargo no era de su competencia la información por lo que resulta incompleta e imprecisa la información al omitir la entrega de los documentos que dieran cuenta de dicha circunstancia.

Conforme a lo anterior se considera que el Ente Recurrido a través de sus unidades administrativas competentes, deberá realizar una búsqueda exhaustiva y razonable de la información, a efecto de que proporcione los oficios en los que se adviertan las funciones o actividades que realiza el servidor público solicitado del siete de agosto de dos mil veinticuatro al siete de agosto de dos mil veinticinco, y de esta forma dar cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 12 y 160 de la Ley de Transparencia. 

Cabe señalar, que para el caso de que no cuente con documentos que den cuenta de los oficios de designación, deberá hacerlo del conocimiento del particular en términos del último párrafo del artículo 19 de la Ley de la materia. 

Recibos de pago de aguinaldo, prima vacacional y vacaciones para los ejercicios fiscales 2018, 2019, 2020, 2021, 2022, 2023, 2024, y 2025

Al respecto, la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, en su artículo 220 K, fracciones II y IV, establece los documentos que tiene la obligación de conservar el Sujeto Obligado, entre los que se encuentra los recibos de pago de salarios o las constancias documentales del pago de sueldos, cuando sea por depósito o mediante información electrónica; así como los recibos o constancias de depósito o del medio de información magnética o electrónica que sean utilizadas para el pago de salarios, prima vacacional, aguinaldo y demás prestaciones.

Lo anterior, toma sustento en la Tesis aislada número I.6o.T.154 L (10a.), emitida por los Tribunales Colegiados de Circuito, publicada el abril de dos mil dieciséis, en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, en su Libro 29, Tomo III, misma que señala lo siguiente:

“RECIBOS DE PAGO EMITIDOS POR MEDIOS ELECTRÓNICOS SIN FIRMA DEL TRABAJADOR. SON VÁLIDOS PARA ACREDITAR LOS CONCEPTOS Y MONTOS QUE EN ELLOS SE INSERTAN (APLICACIÓN SUPLETORIA DEL ARTÍCULO 776, FRACCIONES II Y VIII, DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, A LA LEY FEDERAL DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO). En materia burocrática los recibos de pago que se obtienen por medios electrónicos son válidos para acreditar los conceptos y montos que en ellos se insertan, en términos del artículo 776, fracciones II y VIII, de la Ley Federal del Trabajo, aplicada supletoriamente a la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado; lo anterior por no ser contrarios a la moral ni al derecho, por lo que la falta de firma de esos documentos, no les resta convicción plena, porque el avance de la ciencia y la necesidad propia de evitar pagos en efectivo, han impuesto al patrón-Estado pagar a sus trabajadores por la vía electrónica; por tanto, si para demostrar las percepciones y montos los recibos correspondientes se exhiben de esta forma sin prueba en contrario que los desvirtúe, entonces no hay razón jurídica para condicionar su eficacia probatoria a que deban adminicularse con otras pruebas; resolver en contrario, implicaría desatender el artículo 137 de la referida Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado.”

De la tesis transcrita, se desprende que en materia burocrática los recibos de pago acreditan los conceptos y montos que en ellos se insertan, y constituyen prueba para demostrar las percepciones y montos que reciben los servidores públicos. 

Conforme a lo anterior, se logra vislumbrar que la pretensión del Recurrente es obtener los documentos que den cuenta de los recibos de nómina del servidor público Daniel Montes de Oca Velázquez, de la primera quincena de enero de dos mil dieciocho a la segunda quincena de julio de dos mil veinticinco.

 Al respecto, en respuesta el Sujeto Obligado a través del Departamento de Control Calidad de Pago proporcionó los comprobantes de pago de los ejercicios fiscales 2021, 2022, 2023, 2024 y 2025, sin embargo, se advirtió que es posible acceder a diversa información de carácter clasificada en las versiones públicas como lo es CURP, RFC, Número de Seguridad Social entre otros.

Sumado a lo anterior, el área competente precisó que con la información requerida respecto de los ejercicios fiscales 2018, 2019, y 2020, toda vez que el servidor público solicitado había causado alta el diecisiete de diciembre de dos mil veinte, sin embargo, omitió remitir los documentos que dieran cuenta de las percepciones generadas a partir de su fecha de alta es decir del diecisiete de diciembre al treinta y uno de diciembre de 2020, por lo que deberá pronunciarse sobre dicho periodo.

Así, se logra colegir, que si bien, el Sujeto Obligado proporcionó diversos recibos de nómina del servidor público solicitado, lo cierto es que los proporcionó de forma incompleta sumado a que puede vulnerarse las versiones públicas remitidas lo cual permite acceder a diversa información de carácter confidencial, por lo que deberá proporcionar dicha información remitida y faltante en un formato que no permita acceder a la información confidencial del servidor público solicitado a efecto de dar cumplimiento a los artículos 12 y 160 de la Ley de Transparencia vigente en la Entidad. 

Cabe precisar que los recibos de nómina los entregó en versión pública, por lo que se procedente analizar su procedencia conforme a lo siguiente:

· Clave Única de Registro de Población;
· Registro Federal de Contribuyentes;
· Código bidimensional o QR;
· Número de seguridad social del Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios;
· Deducciones personales, y
· Sellos digitales del emisor y del Servicio de Administración Tributaria y cadena original del complemento de certificación digital del órgano previamente señalado; así como los respectivos números de serie de los certificados de sellos digitales, folio fiscal.

Al respecto, resulta procedente analizar si dichos datos son públicos o privados; para lo cual, el artículo 143, fracción I, de la Ley de la materia, establece que la información privada y los datos personales, concernientes a una persona física o jurídica colectiva identificada o identificable son confidenciales.

Asimismo, el artículo 145 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, prevé que para que los Sujetos Obligados puedan permitir el acceso a la información confidencial, requieren obtener el consentimiento de los particulares titulares de la información, excepto cuando i) la información se encuentre en registros públicos o fuentes de acceso público, ii) por ley tenga el carácter de pública, iii) exista una orden judicial, iv) por razones de seguridad nacional y salubridad general o v) para proteger los derechos de terceros o cuando se transmita entre sujetos obligados en términos de los tratados y los acuerdos interinstitucionales.

En términos de lo expuesto, la documentación y aquellos datos que se consideren confidenciales, serán una limitante del derecho de acceso a la información, siempre y cuando:

1. Se trate de datos personales o información privada; esto es, información concerniente a una persona física o jurídico colectiva y que esta sea identificada o identificable. 

1. Para la difusión de los datos, se requiera el consentimiento del titular. 

En ese orden de ideas, de conformidad con el artículo 3°, fracción IX, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, con relación el diverso 4°, fracciones XI y XII, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, se advierte que son datos personales, la información concerniente a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable (cuando su identidad pueda determinarse directa o indirectamente a través de cualquier documento informativo físico o electrónico), establecida en cualquier formato o modalidad. Bajo ese contexto, se analizarán si los datos mencionados de manera enunciativa son confidenciales o públicos.

· Clave Única de Registro de Población (CURP)

El artículo 36 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone la obligación de los ciudadanos de inscribirse en el Registro Nacional de Ciudadanos; además, el diverso 85 de la Ley General de Población, prevé que corresponde a la Secretaría de Gobernación el registro y acreditación de la identidad de todas las personas residentes en el país y de los nacionales que residan en el extranjero.

Acorde con lo anterior, el artículo 22 del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación, establece en su fracción III, que la Dirección General del Registro Nacional de Población e Identificación Personal tiene la atribución de asignar y depurar la Clave Única de Registro de Población a todas las personas residentes en el país, así como a los mexicanos que residan en el extranjero.

En ese orden de ideas, la Secretaría de Gobernación en las direcciones https://consultas.curp.gob.mx/CurpSP/html/informacionecurpPS.html y https://www.gob.mx/segob/renapo/acciones-y-programas/clave-unica-de-registro-de-
poblacion-curp-142226, estableció que la Clave Única del Registro de Población, es un instrumento de registro que se asigna a todas las personas que viven en el territorio nacional, así como a los mexicanos que residen en el extranjero y se compone de dieciocho elementos, representados por letras y números, que se generan a partir de los datos contenidos en el documento probatorio de la identidad del interesado (acta de nacimiento, carta de naturalización o documento migratorio) de la siguiente forma:

· El primero y segundo apellidos, así como al nombre de pila;
· La fecha de nacimiento;
· El sexo, y
· La entidad federativa de nacimiento.

Los dos últimos elementos de la Clave Única de Registro de Población evitan la duplicidad de la Clave y garantizan su correcta integración.

Como se desprende de lo anterior, la Clave Única de Registro de Población es un dato personal confidencial, ya que por sí sola brinda información personal de su titular y lo hace identificado e identificable, motivo por el cual se aprueba su eliminación de las versiones públicas, ya que además no guarda relación con el desempeño laboral de un individuo, simplemente se trata de un trámite administrativo requerido por la autoridad federal para hacer identificables a las personas.

Situación que se robustece, con el Criterio Orientador, de la Segunda Época, con número de registro SO/018/2017, emitido por el entonces Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que establece lo siguiente:

“Clave Única de Registro de Población (CURP). La Clave Única de Registro de Población se integra por datos personales que sólo conciernen al particular titular de la misma, como lo son su nombre, apellidos, fecha de nacimiento, lugar de nacimiento y sexo. Dichos datos, constituyen información que distingue plenamente a una persona física del resto de los habitantes del país, por lo que la CURP está considerada como información confidencial.” 

De acuerdo con lo anterior, resulta procedente la clasificación de la Clave Única de Registro de Población, por tratarse de un dato personal confidencial, en términos del artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

· Registro Federal de Contribuyentes (RFC)

Al respecto, cabe precisar que las personas físicas que deban presentar declaraciones periódicas o que están obligadas a expedir comprobantes fiscales, tienen que solicitar su inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes, esta inscripción es realizada por el Servicio de Administración Tributaria, quien entrega una cédula de identificación fiscal en donde consta la clave que asigna este órgano desconcentrado de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, de acuerdo al artículo 27 del Código Fiscal de la Federación.

De acuerdo a lo establecido en el artículo en comento, esta clave se compone de trece caracteres alfanuméricos, con datos obtenidos de los apellidos, nombre(s), fecha de nacimiento del titular, más una homoclave que establece el sistema automático del Servicio de Administración Tributaria.

Ahora bien, la clave del Registro Federal de Contribuyentes, es el medio de control que tiene la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a través del Servicio de Administración Tributaria, para exigir y vigilar el cumplimiento de las obligaciones fiscales de los contribuyentes; mientras que los particulares tramitan dicho dato, con el único propósito de realizar mediante esa clave de identificación, operaciones o actividades de naturaleza fiscal.

Así, el Registro Federal de Contribuyentes, es un dato personal, ya que hace a las personas físicas identificas e identificables, además de que las relaciona como contribuyentes de las autoridades fiscales. Es de destacar que dicho dato únicamente sirve para efectos fiscales y pago de contribuciones, por lo que se trata de un dato relevante únicamente para las personas involucrada, en el pago de estos, en el presente caso, del pago del Impuesto Sobre el Producto del Trabajo. 

Lo anterior, resulta congruente con el Criterio Orientador, de la Segunda Época, con número de registro SO/019/2017, emitido por el entonces Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, en el cual se señala lo siguiente:

“Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial.”

De tal suerte, el Registro Federal de Contribuyentes de los servidores públicos no guarda relación con la transparencia de los recursos públicos, así como tampoco con el desempeño laboral que pueda tener una persona, por lo que constituye un dato personal confidencial al actualizar el supuesto normativo del artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

· Código bidimensional o Qr

En principio, resulta necesario señalar que los comprobantes fiscales digitales por Internet, deben de incluir un código bidimensional conforme al formato QR Code (Quick Response Code), el cual contiene el Registro Federal de Contribuyentes del receptor, del emisor, o de ambos; lo anterior, conforme al Anexo 20 de la Segunda Resolución de modificación a la Resolución Miscelánea Fiscal para el 2017, localizada en la página electrónica  http://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5492254&fecha=28/07/2017. Incluso con la captura de dicho código, a través de la aplicación móvil del Servicio de Administración Tributaria, permite el acceso al Registro Federal de Contribuyentes, como del Sujeto Obligado, como de los servidores públicos.

De tales circunstancias, se considera que dicho dato actualiza la causal de clasificación prevista en el artículo 143, fracción I de la Ley de la materia, toda vez que da acceso al Registro Federal de Contribuyentes de los servidores públicos del Sujeto Obligado, datos que tal como se señaló previamente, son clasificados.

· Número de seguridad social del Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios.

El Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios (ISSEMYM) es el organismo público encargado de proporcionar los servicios de seguridad social a los servidores públicos del Estado de México, con el objetivo de garantizar a los derechohabientes el acceso a las prestaciones que otorga, de conformidad con el artículo 14 de la Ley de Seguridad Social para los Servidores Públicos del Estado de México y Municipios.

En ese contexto, el artículo 9° del mismo ordenamiento, dispone que el Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios expedirá documentos de identificación para facilitar el acceso a las prestaciones a que tengan derecho; así, el artículo 158, fracción I del Reglamento de Servicios de Salud del Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios, establece que es obligación de los derechohabientes tramitar la credencial que los acredite como tal, la cual será de naturaleza personal e intransferible. En esta credencial se consignan diversos datos personales y se le asigna una clave para hacer identificable al trabajador con el objetivo de poder proporcionar los servicios que brinda el Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios.

Como se advierte, el número del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales del Estado de México y Municipios, es un dato personal que permite identificar que una persona que trabajó o trabaja en alguna institución pública del Estado de México, por la que tiene o tuvo derecho a esta prestación de seguridad social; además, es de destacar que dicho dato no cambia, aunque el trabajador se dé de baja y alta en diversas ocasiones, con motivo de haber trabajado en diferentes instituciones gubernamentales de la Entidad.

En ese sentido, contar con la prestación de seguridad social que brinda el Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios no es una obligación para entrar a trabajar, por el contrario, es un derecho que se adquiere cuando se ingresa al servicio público, por tal motivo, es un dato personal confidencial, que actualiza el supuesto de confidencialidad, establecido en el artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

· Descuentos personales

Es necesario precisar que existen deducciones que se generan con motivo de una decisión libre y voluntaria de los servidores públicos, como son: créditos personales, cuotas sindicales, los fondos de resistencia, de mutualidad y de ahorro del Sindicato Único de Trabajadores de los Poderes, Municipios e Institución Descentralizadas del Estado de México, seguro de vida, accidentes y enfermedades.

Asimismo, hay otras que se generan con motivo de una sentencia judicial, como es la pensión alimenticia que periódicamente se retira de la cuenta de un empleado, a efecto de que sea entregado a un tercero.  

En consecuencia, este tipo de deducciones son fruto de decisiones que impactan en el patrimonio de un servidor público con la finalidad de obtener un beneficio conforme a la decisión de un trabajador, mismas que no implican la entrega de recursos con cargo al erario, y tampoco reflejan el ejercicio de una prestación; por el contrario, en dichos casos se trata del libre ejercicio del servidor público para disponer de un ingreso que forma parte de su patrimonio. 

Así, dichas deducciones reflejan el destino que un servidor público da a su patrimonio y, por lo tanto, resulta procedente clasificar dichos datos, en el caso, que obren, en los documentos que dan cuenta de lo requerido, en términos del artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Cabe precisar que, tanto en respuesta, como Informe Justificado, el Sujeto Obligado dejó visible las cuotas sindicales y los fondos de resistencia, de mutualidad y de ahorro del Sindicato Único de Trabajadores de los Poderes, Municipios e Institución Descentralizadas del Estado de México.

· Sellos digitales del emisor y del Servicio de Administración Tributaria y cadena original del complemento de certificación digital del órgano previamente señalado; así como los respectivos números de serie de los certificados de sellos digitales, folio fiscal

Cuando, de la secuencia de números y letras, no se advierta un Registro Federal de Contribuyentes o una Clave Única de Registro de Población, que pueda hacer identificable al titular del dato personal, no puede tenerse como dato personal y por ende información confidencial. Por el contrario, debe considerarse que esta información incluida en los documentos fiscales, constituyen un elemento adicional que permite a cualquier persona verificar la legitimidad del documento entregado en una solicitud de acceso a la información y, por sí solos no contienen datos personales susceptibles de clasificación, ya que no hacen identificado o identificable a su titular, pues dichos datos sólo son de utilidad de manera directa a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y si bien, dichas cadenas sí derivan de la información personal de los contribuyentes, esta se encuentra encriptada como se verá a continuación.
 
Las cadenas originales y sellos que se agregan a las facturas, tienen una secuencia de generación, determinados con base en el ANEXO 20 de la Segunda Resolución de modificaciones a la Resolución Miscelánea Fiscal, que precisa los datos de los que se componen los elementos de seguridad y se puntualiza que dicha información está encriptada.
 
“…
Elementos utilizados en la generación de Sellos Digitales:

•	Cadena Original, el elemento a sellar, en este caso de un comprobante fiscal digital a través de Internet.
•	Certificado de Sello Digital y su correspondiente clave privada.
•	Algoritmos de criptografía de clave pública para firma electrónica avanzada.
•	Especificaciones de conversión de la firma electrónica avanzada a Base 64.
Para la generación de sellos digitales se utiliza criptografía de clave pública aplicada a una cadena original.
Criptografía de la Clave Pública
La criptografía de Clave Pública se basa en la generación de una pareja de números muy grandes relacionados íntimamente entre sí, de tal manera que una operación de encripción sobre un mensaje tomando como clave de encripción a uno de los dos números, produce un mensaje alterado en su significado que solo puede ser devuelto a su estado original mediante la operación de desencripción correspondiente tomando como clave de desencripción al otro número de la pareja.
…”
 
Es decir, por sí solos las cadenas y los sellos originales no contienen datos personales confidenciales, por lo que se considera que no actualizan en supuesto de confidencialidad previsto en el artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y, por el contrario, son información que permite corroborar la legitimidad de la factura, de ser el caso, por lo que guardan el carácter de público. 

Renuncias del servidor público solicitado durante los ejercicios fiscales 2018, 2019, 2020, 2021, 2022, 2023, 2024, y 2025

Sobre el tema, el artículo 4°, fracción VI, y 89 de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, establece que un servidor Público es toda persona física que preste a una institución pública un trabajo personal subordinado de carácter material o intelectual, o de ambos géneros, mediante el pago de un sueldo; por otra parte, precisa que la renuncia del Servidor Público es una causa de terminación de la relación laboral sin responsabilidad para la institución pública. 

De la misma manera, la Guía Técnica 9 “La Administración del Personal Municipal”, emitida por el Instituto Nacional para el Federalismo y el Desarrollo Municipal, establece que la Renuncia es el acto mediante el cual el empleado, voluntariamente, decide dejar de prestar sus servicios al municipio, esta puede ser verbal o escrita, en la primera el trabajador manifiesta oralmente su inconformidad y decide dejar de trabajar; la renuncia escrita es el documento mediante el cual el empleado justifica su voluntad de dejar de prestar sus servicios al municipio. 

Además, se trae por analogía el procedimiento denominado “031 Baja de Servidora Públicas y Servidores Públicos Generales y de Confianza”, del Manual de Normas y Procedimientos de Desarrollo y Administración de Personal emitido por la Secretaría de Finanzas del Estado de México, cuyo objetivo principal es procesar el movimiento de baja de trabajadores gubernamentales que dejan de prestar sus servicios a la institución pública y dar por concluida la relación laboral; además, precisa que las razones de baja, serán las siguientes:

1. Renuncia;
1. Fallecimiento;
1. Recisión de la relación laboral;
1. Aplicación de resolución de autoridad competente;
1. Pensión por jubilación, retiro y tiempo de servicios o inhabilitación;
1. Mutuo consentimiento de las partes, y
1. Vencimiento o conclusión de obra determinada.

Conforme a lo anterior, se logra vislumbrar que el Particular pretende acceder a los documentos donde se advierta las renuncias del servidor público Daniel Montes de Oca Velázquez, del primero de enero de dos mil dieciocho al siete de agosto de dos mil veinticinco.

En respuesta, si bien el Sujeto Obligado omitió remitir los documentos que dieran cuenta de lo solicitado, lo cierto es que a través del informe justificado la Dirección de Administración de Personal indicó que no contaba con documentos que dieran cuenta de renuncias del servidor solicitado por lo que con dichas manifestaciones aludió que la información era inexistente.

Sobre el tema, el criterio orientador SO/014/2017, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales en el Estado de México y Municipios, el cual precisa que la inexistencia de la información, es una cuestión de hecho que se le atribuye a la misma, cuando ésta no se encuentra en los archivos del sujeto obligado. 
 
En ese orden de ideas, según Trujillo, Humberto (2019), en el “Diccionario de Transparencia y Acceso a la Información Pública” (p. 171), la inexistencia de la información, es cuando la información requerida no se encuentra en los archivos públicos, reservados o clasificados, de los sujetos obligados. 
 
Así, es posible concluir que la inexistencia presupone la competencia del sujeto obligado para conocer de la información, pero por alguna circunstancia, la documentación solicitada no obra en sus archivos; para tal situación, no basta con que los sujetos obligados precisen dicha circunstancia, sino que también debe de señalar las razones por las cuales no cuentan con lo peticionado, es decir, las circunstancias que dan lugar a la inexistencia.
 
En ese contexto, durante la sustanciación del Medio de Impugnación la Unidad Administrativa encargada de llevar a cabo los procedimientos de alta y baja de servidores públicos, precisó que no contaba con documentos que dieran cuenta de renuncias del servidor público solicitado. 
 
Además, este Instituto, realizó una búsqueda en la página oficial, así como el portal de información del Sujeto Obligado, y no se advirtió información relacionada con renuncias del servidor público y no se localizaron indicios de que el Ente Recurrido contara con la información en la temporalidad solicitada, por lo que se colige que la Dirección de Administración de Personal señaló que no contaba con lo peticionado. 

En ese sentido, se logra colegir que la información solicitada por el ahora Recurrente es inexistente, pues el Sujeto Obligado, a través de sus unidades administrativas competentes informó que no contaba con lo peticionado; al respecto, se trae a colación, el artículo 19, segundo párrafo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece que en el caso de que ciertas facultades, competencias o funciones no se hayan ejercido, se debe motivar la respuesta en función de las causas que motiven tal circunstancia, por lo que se considera atendido el presente punto de la solicitud de información.

Finiquitos de los ejercicios fiscales 2018, 2019, 2020, 2021, 2022, 2023, 2024, y 2025

Al respecto, es necesario poder conceptualizar la palabra “finiquito”, por lo que, de manera enunciativa más no limitativa, la Tesis Aislada con número de registro 347545, Quinta Época, tomo XC, página 2090, publicada en el Semanario Judicial de la Federación, establece: 
 
FINIQUITO. La acepción natural y jurídica de la palabra finiquito es que el pago extingue la obligación; por tanto, cuando en un convenio se manifiesta la intención de concluir en definitiva la situación de un crédito estableciendo los contratantes, únicamente la forma de pagarlo, esto quiere decir que no lo finiquitan, sino que van a terminarlo. 
 
En este sentido, se infiere que el finiquito deriva de un acuerdo de voluntades, es decir, es necesario que medie un convenio, previo al pago de las obligaciones contraídas, por parte del patrón al trabajador. De lo anterior, se advierte que el finiquito, es la recisión laboral, cuando mediante acuerdo de voluntades, se liquidan las obligaciones que tiene el patrón de pagar al trabajador, las cantidades correspondientes por los derechos laborales que tiene el trabajador a recibir.

Conforme a lo anterior, se logra vislumbrar que el Particular pretende acceder a los documentos donde se advierta los finiquitos recibidos por el servidor público Daniel Montes de Oca Velázquez, del primero de enero de dos mil dieciocho al siete de agosto de dos mil veinticinco.

En respuesta, si bien el Sujeto Obligado omitió remitir los documentos que dieran cuenta de lo solicitado, lo cierto es que a través del informe justificado el Sujeto Obligado a través de sus unidades administrativas competentes indicó que no contaba con documentos que dieran cuenta de finiquitos entregados al servidor solicitado por lo que con dichas manifestaciones aludió que la información era inexistente.

En ese contexto, durante la sustanciación del Medio de Impugnación precisó que no contaba con documentos que dieran cuenta de renuncias del servidor público solicitado, lo anterior toma sustento con los recibos de pago proporcionados a partir de la fecha en que causó alta el servidor público solicitado. 
 
En ese sentido, se logra colegir que la información solicitada por el ahora Recurrente es inexistente, pues el Sujeto Obligado, a través de sus unidades administrativas competentes informó que no contaba con lo peticionado; al respecto, se trae a colación, el artículo 19, segundo párrafo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece que en el caso de que ciertas facultades, competencias o funciones no se hayan ejercido, se debe motivar la respuesta en función de las causas que motiven tal circunstancia, por lo que se considera atendido el presente punto de la solicitud de información.

Contrato Individual de trabajo o Nombramiento del Servidor Público de los ejercicios fiscales 2018, 2019, 2020, 2021, 2022, 2023, 2024, y 2025

Sobre el tema, los artículos 5°, 45, 48, 49 y 50 de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado de México y Municipios, establece que la relación laboral, entre las instituciones y sus servidores públicos, se entiende por establecida mediante nombramiento, formato único de personal o contrato, documentos que obligan al servidor público a cumplir con los deberes inherentes al puesto especificado en los mismos.
 
En ese contexto, es de señalar que los Particulares no son peritos en la materia, por lo que, no tienen la obligación de conocer de qué forma se acredita la relación laboral, entre los servidores públicos y las entidades gubernamentales; por lo que, en cumplimiento al artículo 13 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se considera que la pretensión del ahora Recurrente, es obtener el documento que acredite la relación laboral que existe entre el servidor público y el Sujeto Obligado, es decir, su nombramiento, formato único de movimiento de personal o contrato del primero de enero de dos mil dieciocho al siete de agosto de dos mil veinticinco.

En respuesta, el Sujeto Obligado proporcionó el Formato Único de Personal generados durante los ejercicios fiscales 2021, 2022 y 2023 en versión pública, sin embargo, omitió la entrega del formato único de personal respecto del ejercicio fiscal 2020 ya que el propio Ente Recurrido indicó que el servidor público solicitado había causado alta el diecisiete de diciembre de dos mil veinte, por lo que deberá proporcionar el documento donde se advierta la relación laboral a partir de la fecha indicada.

Así derivado de los documentos que integran la respuesta se logró advertir que si bien durante la sustanciación del medio de impugnación, el Sujeto Obligado proporcionó los documentos que daban cuenta de la relación laboral, sin embargo, la proporcionó de forma incompleta, por lo que se considera que el Ente Recurrido a través de sus unidades administrativas competentes, deberá realizar una búsqueda exhaustiva y razonable de la información, a efecto de que proporcione la información faltante, y de esta forma dar cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 12 y 160 de la Ley de Transparencia. 

Incapacidades de los ejercicios fiscales 2018, 2019, 2020, 2021, 2022, 2023, 2024, y 2025

del artículo 108 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que, en materia de responsabilidades, serán servidores públicos, los representantes de elección popular, los funcionarios y empleados y, en general, a toda persona que desempeñe un empleo, cargo o comisión de cualquier naturaleza dentro de la Administración Pública. De la misma manera, el artículo 130 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, precisa que son servidores públicos a todas las personas que desempeñen un empleo, cargo o comisión en los Municipios.

Además, el artículo 4°, fracción VI, de la Ley del Trabajo de los servidores públicos del Estado y Municipios, precisa que son servidores públicos, todas las personas físicas que preste a una institución pública un trabajo personal subordinado, mediante el pago de un sueldo.

En ese sentido, los artículos 59, 65 y 65 BIS, de dicha normatividad, establecen que la jornada de trabajo, es el tiempo durante el cual la o el servidor público está a disposición de una dependencia o instituto para prestar sus servicios, y el horario estará determinado en las condiciones generales de trabajo de conformidad con las necesidades de la institución o dependencia, en ese sentido, existen licencias con goce de sueldo íntegro como lo son licencia por parto y lactancia, adopción, paternidad, cuidados parentales, por causa de enfermedad o accidente grave de alguno de sus hijos, hijas, cónyuge o concubina o  concubinario, por el fallecimiento de su cónyuge, concubina o  concubinario, de un familiar con quien haya tenido parentesco por consanguinidad en primero  o segundo grado o por afinidad en primer grado.

Ahora bien, el artículo 128 y 132, de la misma Ley, precisa que, los riesgos de trabajo pueden ocasionar incapacidad temporal, que es la pérdida de facultades o aptitudes que  imposibilitan parcial o totalmente a una persona para desempeñar su trabajo por algún tiempo; incapacidad permanente parcial, que es la disminución de las facultades o  aptitudes físicas o psicológicas de una persona para trabajar; e incapacidad permanente total, que es la pérdida de facultades o aptitudes físicas o psicológicas de una persona que la imposibilita para desempeñar cualquier trabajo, y estas serán calificadas por el Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios.

En ese sentido, el artículo 90 de la Ley del Trabajo de los servidores públicos del Estado y Municipios, precisa que una causa de suspensión de la relación laboral es tener licencia sin goce de sueldo por incapacidad temporal ocasionada por un accidente o enfermedad que no constituya un riesgo de trabajo.

De tales circunstancias, se logra vislumbrar que la pretensión de la persona Recurrente, es saber respecto del servidor público solicitado, las incapacidades por riesgo de trabajo, enfermedad o cualquiera otra causa contemplada en la normatividad, del diecisiete de diciembre de dos mil veinte, al siete de agosto de dos mil veinticinco.

En respuesta, si bien el Sujeto Obligado omitió remitir los documentos que dieran cuenta de lo solicitado, lo cierto es que a través del informe justificado el Sujeto Obligado a través de la Dirección de Administración de Personal unidad administrativa competente indicó que no contaba con documentos que dieran cuenta de incapacidad por riesgo de trabajo del servidor solicitado por lo que con dichas manifestaciones aludió que la información era inexistente.

En ese contexto, durante la sustanciación del Medio de Impugnación precisó que no contaba con documentos que dieran cuenta de incapacidades por riesgo laboral del servidor público solicitado. 
 
En ese sentido, se logra colegir que la información solicitada por el ahora Recurrente es inexistente, pues el Sujeto Obligado, a través de sus unidades administrativas competentes informó que no contaba con lo peticionado; al respecto, se trae a colación, el artículo 19, segundo párrafo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece que en el caso de que ciertas facultades, competencias o funciones no se hayan ejercido, se debe motivar la respuesta en función de las causas que motiven tal circunstancia, por lo que se considera atendido el presente punto de la solicitud de información.

Registros de asistencia de los ejercicios fiscales 2018, 2019, 2020, 2021, 2022, 2023, 2024, y 2025

Al respecto, cabe traer a colación el artículo 4°, fracción VI, de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, precisa que son servidores públicos, todas las personas físicas que preste a una institución pública un trabajo personal subordinado, mediante el pago de un sueldo. 
 
En ese contexto, los artículos 59 y 84 de dicha normatividad, establece que la jornada de trabajo, es el tiempo durante el cual la o el servidor público está a disposición de la Unidad Administrativa para prestar sus servicios, y el horario estará determinado en las condiciones generales de trabajo de conformidad con las necesidades de la institución o dependencia, así mismo se harán retenciones, descuentos o deducciones al sueldo, por faltas de puntualidad o de asistencia injustificada. 
 
Además, los artículos 88, fracción III, y 220 K de la Ley de referencia, estipula como obligación de los servidores públicos asistir a sus labores y no faltar sin causa justificada o sin permiso, por otro lado, las instituciones o dependencias tienen la obligación de conservar y exhibir los controles de asistencia o la información electrónica de asistencia de los servidores públicos.
 
Conforme a lo anterior, se logra vislumbrar en relación con las constancias que integran el expediente que nos ocupa, que la pretensión del Solicitante es obtener, las listas de asistencia del servidor público solicitado, del diecisiete de diciembre de dos mil veinte al siete de agosto de dos mil veinticinco.

Así derivado de los documentos que integran la información remitida a través del informe justificado se logró advertir que si bien la solicitud se turnó a la Dirección de Administración de Personal, el Sujeto Obligado omitió proporcionar los documentos que dieran cuenta de los registros de asistencia requeridas, por lo que se considera que el Ente Recurrido a través de sus unidades administrativas competentes, deberá realizar una búsqueda exhaustiva y razonable de la información, a efecto de que proporcione lo peticionado, y de esta forma dar cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 12 y 160 de la Ley de Transparencia. 

Oficios de comisiones realizadas fuera de las oficinas generados acompañado de evidencia de cumplimiento durante los ejercicios fiscales 2018, 2019, 2020, 2021, 2022, 2023, 2024, y 2025; 

En respuesta, el Departamento de Registro y Archivo indicó que no contaba con documentos que dieran cuenta de la información al no ser de su competencia, al respecto si bien, remitió la solicitud a la dirección de la Escuela Secundaria General Mahatma Gandhi, lo cierto es que omitió preciarse el respecto, sumado a que omitió remitir la solicitud de información a todas las unidades administrativas a las que se encontraba adscrito el servidor público solicitado por lo que deberá proporcionar la información requerida. 

Así, de lo expuesto, el Sujeto Obligado omitió los documentos que dieran cuenta de los oficios de comisión requeridos, por lo que se considera que el Ente Recurrido a través de sus unidades administrativas competentes, deberá realizar una búsqueda exhaustiva y razonable de la información, a efecto de que proporcione lo peticionado, y de esta forma dar cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 12 y 160 de la Ley de Transparencia.

Contrato de prestación de servicios, invitación restringida o licitación pública relacionados con el servidor público de los ejercicios fiscales 2018, 2019, 2020, 2021, 2022, 2023, 2024, y 2025

Sobre el tema, López Olvera, Miguel Alejandro Cancino Gómez, Rodolfo. (2020). “La Contratación Pública y el Sistema Nacional Anticorrupción”. (p. 4) la contratación pública, es el procedimiento de carácter administrativo, por medio del cual, un ente público selecciona y posteriormente, celebra un acuerdo de voluntades, con una persona física o jurídica colectiva, para que ésta, entregue o arrende un bien, preste algún servicio público o lleve a cabo la ejecución de una obra pública, con recursos públicos del Estado y en beneficio de la colectividad.

Por otra parte, los artículos 1°, fracción III, y 4°de la Ley de la de Contratación Pública del Estado de México y Municipios, especifica que los Ayuntamientos serán los encargados de realizar los actos relativos a la planeación, programación, presupuestación, ejecución y control de la adquisición (bienes muebles e inmuebles), arrendamiento (bienes muebles e inmuebles), y la contratación de servicios de cualquier naturaleza. En ese contexto, conforme a los artículos 26 y 27 de dicho ordenamiento jurídico, las adquisiciones, arrendamientos y servicios, se adjudicarán a través de procedimientos de licitación pública, invitación restringida y adjudicación directa.

En ese orden de ideas, conforme al artículo 65 de la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios, la adjudicación de un procedimiento de adquisición y arrendamiento de bienes y contratación de servicios se realizará mediante la suscripción de un contrato, entre el Ayuntamiento y la persona a la cual haya ganado el procedimiento respectivo, dentro de los diez días hábiles siguientes a la notificación del fallo.

Así mismo, el artículo 92 fracción XXIX, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, precisa que es información que es pública de oficio, la información sobre los procesos y resultados sobre procedimientos de adjudicación directa, invitación restringida y licitación de cualquier naturaleza, que incluye la versión pública del expediente respectivo y de los contratos celebrados 

De lo anterior, el Sujeto Obligado tiene la obligación de publicar, mantener actualizado y hacer del conocimiento de la ciudadanía, los contratos celebrados de los procedimientos de adjudicación directa, invitación restringida y licitación de cualquier naturaleza.

Así, se logra vislumbrar que la pretensión de la persona Recurrente, es obtener, los contratos de prestación de servicios, invitación restringida o licitación pública, del diecisiete de diciembre de dos mil veinte, al siete de agosto de dos mil veinticinco.

En respuesta, si bien el Sujeto Obligado omitió remitir los documentos que dieran cuenta de lo solicitado, lo cierto es que a través del informe justificado el Sujeto Obligado señaló que no contaba con documentos que dieran cuenta de los contratos relacionados con el servidor público solicitado por lo que con dichas manifestaciones aludió que la información era inexistente. 

En ese sentido, se logra colegir que la información solicitada por el ahora Recurrente es inexistente, pues el Sujeto Obligado, a través de sus unidades administrativas competentes informó que no contaba con lo peticionado; al respecto, se trae a colación, el artículo 19, segundo párrafo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece que en el caso de que ciertas facultades, competencias o funciones no se hayan ejercido, se debe motivar la respuesta en función de las causas que motiven tal circunstancia, por lo que se considera atendido el presente punto de la solicitud de información.

Conforme a todo lo expuesto, si bien el Sujeto Obligado remitió diversa información que daba cuenta de lo solicitado durante la sustanciación del medio de impugnación, lo cierto es que la proporcionó de forma incompleta, lo cual da como resultado que el agravio sea FUNDADO.

Por lo que, en el presente caso, deberá entregar la expresión documental que dé cuenta de la información requerida; situación toma sustento en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece que los sujetos obligados sólo están constreñidos a proporcionar la información pública que obre en sus archivos, en el estado en que esta se encuentre; por lo que, la entrega no comprende el procesamiento de la misma, ni presentarla conforme al interés del Solicitante.
 
De esta manera, el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en el que conste la información solicitada, sin necesidad de elaborar documentos ad hoc; lo cual, de conformidad con en el artículo 160 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual refiere que los sujetos obligados deberán entregar la información que obre en sus archivos. 
 
De tales circunstancias, se concluye que los sujetos obligados únicamente se encuentran constreñidos a proporcionar los documentos que den cuenta de la información solicitada, como obren en sus archivos, sin tener que elaborarlos a las necesidades del Recurrente; por lo que, en el presente caso deberá proporcionar los documentos donde conste la información solicitada.

Así, este Instituto considera que el Sujeto Obligado deberá proporcionar lo solicitado, en su caso, en versión pública; sobre dicha circunstancia, el artículo 3°, fracción XLV, relacionado con el 137, ambos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, cuando un documento contenga información pública y confidencial, la Unidad de Transparencia para efectos de atender al requerimiento informativo, deberá elaborar una versión pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación.
 
Para tal situación, el Sujeto Obligado deberá seguir el procedimiento establecido en el artículo 168 de dicho ordenamiento jurídico; esto es, que el área competente deberá elaborar la versión pública, así como emitir el Acuerdo, por parte del Comité de Transparencia, donde confirme la clasificación de los datos, fundando y motivando la clasificación.

[bookmark: _Toc215679576][bookmark: _Toc219930978][bookmark: _Toc220599502]SEXTO. Decisión

Con fundamento en el artículo 186, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto considera procedente resolver conforme a lo siguiente

· REVOCAR la respuesta otorgada a la solicitud de información 00161/SEIEM/IP/2025, a efecto de que, proporcione los documentos donde conste lo peticionado.

· MODIFICAR la respuesta otorgada a la solicitud de información 00217/SEIEM/IP/2025, a efecto de que, proporcione los documentos donde conste la información faltante.

[bookmark: _heading=h.u9526am5hh65][bookmark: _Toc220599503]SÉPTIMO. Vista la Dirección General de Protección de Datos Personales.

Ahora bien, de la revisión de los oficios remitidos en respuesta se colige, que el testado puede ser manipulado, lo cual permite el acceso a los datos clasificados que daban cuenta del CURP, RFC, Clave ISSEMYM y otros que son susceptibles de clasificarse como información confidencial, circunstancia que vulnera lo previsto en el artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Por lo tanto, el Ente Recurrido, inobservó la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.

Sobre el particular, si bien, la presente resolución no tiene por objetivo investigar y determinar posibles violaciones al derecho de acceso a la información; toda vez que este Organismo Autónomo, advirtió la posible publicación de información de datos personales, se considera procedente dar vista a la Dirección General de Protección de Datos Personales de este Instituto con fundamento en el artículo 24, fracciones XI, XII y XIII del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, a fin de llevar a cabo el procedimiento que conforme a Derecho corresponda.

Términos de la Resolución para el Recurrente

Se le hace del conocimiento al Particular, que, en el presente caso, se le concede la razón, pues el Sujeto Obligado en respuesta remitió diversa información que daba cuenta de lo solicitado, lo cierto es que la remitió de manera incompleta, sumado a que proporcionó diversos documentos susceptibles que clasificación los cuales no pudieron darse a la vista del Solicitante. La labor del Instituto, es apoyar a la población para acceder a la información pública y garantizar la protección de los datos personales.

Por lo expuesto y fundado, este Pleno:
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PRIMERO. Se REVOCA la respuesta entregada por el Sujeto Obligado a la solicitud de información 00161/SEIEM/IP/2025por resultar FUNDADAS las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el Recurrente, en términos de los considerandos QUINTO y SEXTO de la presente Resolución.

SEGUNDO. Se MODIFICA la respuesta entregada por el Sujeto Obligado a la solicitud de información 00217/SEIEM/IP/2025por resultar FUNDADAS las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el Recurrente, en términos de los considerandos QUINTO y SEXTO de la presente Resolución.

TERCERO. Se ORDENA al Ente Recurrido, a efecto de que entregue previa búsqueda exhaustiva y razonable en las unidades administrativas competentes, a través del SAIMEX, en su caso en versión pública, respecto del servidor público referido en las solicitudes de información, los documentos que den cuenta de lo siguiente:

1. Área de adscripción y asignación al siete de agosto de dos mil veinticinco;
2. Los documentos que conformaban el expediente laboral;
3. Recibos de nómina remitidos en respuesta y faltantes generados de la segunda quincena de diciembre de dos mil veinte a la segunda quincena de julio de dos mil veinticinco;
4. Formato Único de Movimiento de personal faltante;
5. Registros de asistencia del diecisiete de diciembre de dos mil veinte al siete de agosto de dos mil veinticinco, y
6. Oficios de comisión generados del diecisiete de diciembre de dos mil veinte al siete de agosto de dos mil veinticinco;

Además, de ser necesario, deberá proporcionar el Acuerdo de Clasificación donde el Comité de Transparencia, confirme la eliminación de los datos confidenciales de la versión pública o la clasificación de documentos en su totalidad, de conformidad con los artículos 49, fracciones II y VIII, 132, fracción II, 143, fracción I, y 149 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Para el caso de que no se hayan generado oficios de comisión, deberá hacerlo saber al particular de forma clara y precisa, respecto al punto 5, de que no cuente con registros de asistencia en toda la temporalidad deberá proporcionar la autorización emitida por autoridad competente para exceptuar el registro.

CUARTO. NOTIFÍQUESE POR SAIMEX la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186, último párrafo, 189, segundo párrafo, y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente, se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III, 214, 215 y 216 de la Ley referida. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de la materia, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente Resolución.
 
QUINTO. NOTIFÍQUESE POR SAIMEX al Recurrente la presente Resolución, asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

SEXTO. Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 24, fracciones XI, XII y XIII del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, gírese oficio a la Dirección General de Protección de Datos Personales de este Instituto, en términos de lo dispuesto en el Considerando QUINTO de la presente Resolución.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA (AUSENCIA JUSTIFICADA), SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EN LA TERCERA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL VEINTIOCHO DE ENERO DE DOS MIL VEINTISÉIS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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